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Madrid y provincias: trimestre... 1'50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'dO id,
Ultramar; Idem..................   15‘ÜÜ Id.
Nùmero suelto................................. 0‘25 id.

ABKINISTE&OIÓN 7  SÜSCIEIFOKSN
Administración de Propiedades, Rentas ; Arbltrlot

La correspondencia se dirigirá al Sr. .Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

LETU del iraiTíMiTO DE iOBID
S E  F Ü B E I C  A  L O S  L X T T C E S

S t T M A F t IO

A v«n ‘aniítiile: Actas do Ihb bosíoiiob oxtraordiiiaría do 7 y ordinaria 
rio ledo l actual,—Distribución do íondos dol En.'iancbo para al mas de 
Mayo-—0 '’deri del día para La sesión do 2d dol oorriante. 

iiiáín UfaIIirí/jai; -teta do la  sesión de 14 dei oorríenta. 
jlicaídfa ['Tetiüeiiciu: Bando dictando roglas para a dq inorar las difionl- 

tadea dol trànsito en laa callas de esta Capital.
CoTnisiones: Dista de asuntos pendientes de despacho.
.Parreiarla; Circular ít los Srco. Tenientes do Alcalde, autorizando ó 

los oomerciantoa para tener ahiortoa loa ostablocimientos los domingos 
dol 11 al 31 del actual,—Convocatoria á los propietarios de terrenos de 
la callo de Vnlleliorinoso, entre las do A lberto Aguilera y Fernán to el Ca. 
tólieo.—líipos ic ión  de nn expediente de adjudioaciún da nna parcola de 
terreno.—Anntioio Hofialundo plazo para la  presentación de iustancias 
ensolícitod del servicio do carruajes de p laza,—Acnardo del Excelanti- 
simo Ayuntam iento re la tivo  í  la propiedad (lo unos terrenos de la  glo­
rieta del l ’ o rtilio  de Valencia.—Subastas para suministro de géneros 
paro Tostuario y reposición de camas en los Asilos do San Bernardino y 

. Jbuajenación dol solar, ntim. 10, proaodento de) antiguo corral de Lim- 
i'^ p ieza s—BHego do condicionae do laa subastas para anministro de tierra 

de brozo al ramo de Parques y Jardines y aprovocliam iento da las 
liiorbas del Parque del O este.-Ijíoeneias expedidas por los Negocia­
dos S.“ . 4.*, 0.“ y de menor cuantia — Cotización en Bolsa do los valores 

|t mnnicipalea.—Traslados do dom icilio y nuevos em padronam ientos.- 
f Actt-lrdoa de la Com bión e.jonutiva del Montepío m unicipal.—Número 

do lectores y obras facilitadas en el mus do Abril y libros recibidos en la 
Biblioteca niiinícipa!.

Conimi tir in; Ingresos y pagos verificados por cuenta del prcsupues.o 
del Interior. -  Liquidación de los presupuestos del In terior y línsanclie 
de IflOii.—Ingresos y pagos vorificndos por cuenta dol presupuesto del

^"iíbimióiíírtiríiia de /Vopiedmiov; Kxposioi.'pn d o la  m atricula del arbitrio 
por ocuiiución dol subsuelo, con caiien'as para tomas do agua.

InlfrsenciàH de Coinitnios.* Hecaudación obtenida por ol Exorno. As'un- 
tamiento on ol uxtrarradio y por el arrendatario en ol radio, dol DO de 
Abril al (i del actual

Obras iniíiticipnle*; Das en ejaoución. - i
Policía íírbnfla; Denuncias y servicias por los Quardías m unicipales.- 

Servicios dol cuerpo de Bomberos,—Comprobación, buias naturaios y 
‘ horas de consumo del gas del alumbrado.—Asuntos de la [nspecoión de 

carruajes.—Servicios del ramo de L im piezas.—Juíoioa, visitas y comisos 
por laa Tenonoias do A lcaid ía. . . - moa

Panedeenrta: Estado de las oatauoias cansadas durante el ano lyub, en 
les tres Asilos de Ban Bernardino.—Servicios prestados por las Casas de 
Socorro durante la  semana. , t, i -a

Abastos.' Hecaudación en ol Mercado do ganados.—Recaudación por 
dereoboa de degüello, precio del ganado, ote., eu el M atadero municipal. 
Precio medio en p laza do comestibles, liquides y oombustihles. 

CemfMisrfoB.* Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión extraordinaria  de 7 de Mayo de 1907.--iíai- 

íí'ííRíó.—i ’ residencia del Exorno. Sr. Ministro de líi Gober- 
nncióii,—Asistieron los Sres, Agiiilíi, Duque de Arévalo del 
Rey, Blanco, Caballero, Cortinas, Díaz Agero, Diez y Gon­
zález, Diez Vicario, Eiicio, Fatás, Fernández Victorio, 1< is- 
cher, Fueites, García Gaiauieiidi, García Ürniaecliea, Gar- 
ma, Gascón, Gayo, González Lequerica, González Falen­
cia, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Mar­
tínez, Madi'id, Martín, Muzzantini, Duque de iMoiUellano, 
Oi'tcga Moi’ejóii, l ’áiraga, Paz, Prast, Salvador, Sema, 
Suárez Incláii y Vázquez y López.

Se abrió la sesión á los once y treinta minutos do la ma- 
üana, ocupando im sillón en el estrado á la dereciia de la 
Presidencia, el Excmo. Sr. D, Eduardo Dato.

Dada lectura de dos Reales órdenes del MinisteiTO de la 
Gobtrnaciún, por las que se admito la dimisión de Alcalde 
Presidente al Excmo. Sr. D, Eduardo Dato y  se nombra

para sustituirle al Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, 
el Ajmníamiento quedó enterado.

Acto seguido, y á propuesta de la Presidencia, fué de­
signada una Comisión compuesta de los Sres. Fernández 
Victorio, Cortinas, García Garameiidl y Pi'ast para recibir 
al nuevo Sr, Alcalde, cometido que realizó inmediatamen­
te, saliendo del salón acouipañada del Sr. Secetario de la 
Corporación y precedida de maeeros, y  volviendo á él en 
unión del Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, quien 
tomó asiento eii el estrado á la izquierda de la Presidencia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobenuición hizo entrega 
de las insignias al Excmo, Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, 

Levantándose la sesión á las doce y diez minutos.

Sesión ordinaria de Id de Mayo de 1907.— Eaiímcío. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez 
de Toca. — Asi.'tieron los Si'es. Blanco, de Blas, Caballero, 
Cao, Castillo, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, 
Ericío, García Garaiuendi, Garnia, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Iieqiif rica, Guir.qo, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
López Martínez, Madrid, Martín, Mazzantiui, Morayta, 
Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Senra y  
SuArez Incláii, habiendo excusado su asistencia el Excelen­
tísimo Sr. Conde de Mejorada dol Campo.

Se abrió á las diez de la maiVana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido A la primera más que los 
Sres. Encio, García Garamendi, González Lequerica, Igle­
sias y Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos; 1,“ Quedar enterado dé la  listado asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

‘i , “ Solemnizar en la forma acostumbrada, y de coiiEor- 
midad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en mo­
ción de 10 del actual, la próxima festividad del Naníisimo 
Corpus Christi,

■ Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.

ORDEN DEL DÍA

Aswnfús y expedientes dictaminados por Zas Comisiones, 

íüohi'c la  ineisa.

* COMISIÓN 1."— Gobierno interior, '
8.“ Se dió cuenta de un infonne proponiendo la aproba­

ción de los siguientes ascensos reglamentarios:
A la plaza de Oficial de la clase de segundos, dotada 

con el haber anual de 3.000 pesetas, vacante por ascenso 
de D. Angel Serrano Ramos, D. -\utouio Castailéy liovira.

I i i e n t o  d e  M a d r i d
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cjue ocupa ei primer lugar en el escalafón inferior de Oñ- 
ciaJes.

A  la plaza de Oficial de la clase de terceros, con el 
haber anual de 2 500 pesetas, cuya provisión corresponde 
ai turno de libre elección, D. Manuel Bravo y Piqueras, que 
ocupa el cuarto lugar en la escala inferior, en atención ó 
que posee título académico, según determina el reglamen­
to, y ha desempeñado cargo municipal de superior catego­
ría y sueldo.

A  la plaza de Oficial de cuarta clase que produce ol 
anterior ascenso, D. Luis L. Briine, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de auxiliares.

A la plaza de auxiliar^ dotada con el haber anual 
de 1.800 pesetas, D, José García Fernández, que ocupa el 
primer lugar en la escala de escribientes, y nombrar para 
la plaza de escribiente que resnlta vacante, con el haber 
anua! de 1.500 pesetas, á D. Eugenio Fernández y López 
Gil, en tendiéndose este nombramiento con carécter de tem­
porero á los efectos reglamentarios.

A continuación se dió lectura de una enmienda al ante­
rior informe, suscripta por los Sres. García Garamendi, Ca­
ballero y Paz, proponiendo el nombramiento para ocupar 
la vacante de Oficial de Administración de segunda clase, 
á D. Eduardo Ayala, que como cesante de Consumos la tie­
ne solicitada, siendo desechada y aprobado el dictamen 
por i;i votos de los Sres. De Blas, Cortinas, Diez y Gon­
zález, Diez Vicario, Garma, Gascón, Gayo, González Le- 
querica, Guirao, López Martínez, Madrid, Mazzantini, Pá- 
nmga y Senra, contra 11 de los Sres. Caballero, Castillo, 
Encio, García Garamendi, Iglesias, Largo Caballero, La- 
ri'ca, Martín, Paz y Suárez inelán.

COMISIÓN 2,‘‘— Hacienda,
4. ° Abonar en lo sucesivo cii concepto de honorarios, 

los haberes correspondientes á la plaza de Director del 
ramo de Parque y Jardines, que desempeña D. Celedonio 
Hodrigáñez.

Votaron en contra loe Sres. Suárez Inelán, Encio y  Gar­
cía Garamendi,

COMISIÓN 3.̂ —Policía  Urbana.
5. ” Aprobar la cesión ó traspaso de la concesión que se 

hizo á Doña Jenara Poves, viuda de García, para explotar 
la casa de vacas del Parque de Madrid, en favor de Don 
Bornardino Fernández Bobo, á quien en lo sucesivo se re­
conocerá como subrogado en los derechos y obligaciones de 
la cedente hasta ol término de la concesión ó sea hasta el 5 
de Noviembre de 1909, cesión que consta ya en escritura 
pública, autorizada por el Notario D. José Toral, con el nú­
mero 71 y fecha 3 de Marzo del año anterior.

Votaron en contra los Sres, Gayo y  García Garamendi.

COMISIÓN Ensanche.

El Sr. Diez y  González, en nombre de la Comisión y  á 
petición del Sr. García Garamendi, retiró un informe pro­
poniendo la apreciación de una avenencia concertada en los 
términos que previene el art. 4.® de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y  pago de un terreno con des­
tino á las calles de Fernando el Católico y Vallehennoso, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, abono del 
resto al precio de 11 pesetas metro cuadrado, en Cédulas 
del Ensanche por su valor nominal, y reconocimiento do 
intereses del 4 por 100.

fi,® Aprobar el convenio celebrado el día 9 de Abril líl- 
timo, con D. Víctor Modesto Lanzos por sí y  en represen­
tación de su hermano D. José María Lanzos, para la liqui­
dación y pago de terrenos expropiados para la calle de 
Abascal, bajo las siguientes bases;

Primera. Admitir la cesión gratuita hecha en el acto 
de la avenencia por los Sres. Lanzos de la mitad de los 
9l)GbJ7 metros cuadrados de terreno expropiados para la 
calle de Abascal, ó de los que resulten en definitiva, de la 
rectificación que ha de practicar el Arquitecto munici; îal 
con vista de los títulos de propiedad.

Segunda. Señalar el precio de25‘76 pesetas metro cua­
drado, íu resto abonable, en que el Arquitecto nmiiicipal 
estima el valoi' del terreno en la época de ocupación, y  el 
cual lia sido ofrecido jioi' la Comisión y aceptado por los 
propietarios como tórinino del convenio; y i

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se' 
proceda al otorgamiento de la e.scritura de lo que por ca­
pital les sea de abono, toda vez que no tienen derechó al 
reconocimiento de iiitei'eses del 4 poi’ 100 anual, con cuyo 
extremo están conformes los interesados, efectuándose el 
pago en las cédulas garantizadas del Ensanche por todo su 
valor nominal.

7.“ Conceder Ucencia para la construcción de un edifi­
cio destinado á oficinas y viviendas para la dependencia, 
un almacén y  nn garage, en un solar de la glorieta del pa­
seo de las Delicias.l* c  n u evo  d esp ach o .

COMISIÓN \ G o b i e r n o  interior.
A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la forma de cumplimentar una sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de nn acuerdo 
municipal, por el que se ascendió á un Oficial de tercera 
clase de Secretai'ía.

COMISIÓN 2.'‘— Hacienda.
8. ® No recurrir en vía contencioso administrativa, de ' 

conlormidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia^, por la que se declaró 
obligado al Ayuntamiento al pago'del impuesto del 10 por 
100 correspondiente al alumbrado público eléctrico de las 
calles del BarquUlo, Lealtad y  Alfonso X II ó manteniéndose, 
no obstante, el recurso interpuesto en el asunto ante el Ex­
cel entisimo Sr. Ministro de la Gobernación, éingresando, en 
cniuplimiento de la referida resolución gubernativa, en ar­
cas del Tesoro la suma de 1.297'75 pesetas, á que asciende 
la cuota del impuesto de que se trata, ó según resulta de la 
liquidación practicada.por la Delegación de Hacienda de 
la provincia,

9. ® Jubilar por incapacidad física, al vigilante de Cons 
sumos D. Juan Esparsandín, que cuenta veinte años, dos' 
meses y once días de servicios, con el haber pasivo anua! 
de 500 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo de 1.000 pe­
setas, que ha disfrutado por más de dos años y que le sirve . 
de regulador.

10. Jubilar á Doña Rafaela Rivas Arrízabalaga, Maestra 
de las Escuelas municipales, que cuenta sesenta y tres años 
de edad, y treinta y  nuevo años, seis meses y veintiséis días 
de servicios, con el haber pasivo anual de 1,600 pesetas, 
mitad de 3,000que como mayor sueldo disfrutó más de dos 
años y  que le sirve de regulador; cuyo haber pasivo debe­
rá serle abonado, á tenor del acuerdo general del Excelen­
tísimo Ayuntamiento de 28 de Diciembre de 1894, desde el 
día 1.® de Enero último, siguiente al en que la interesada 
fué baja en el servicio de la enseñanza por haber sido jubi­
lada de Real orden, remitiendo este acuerdo á la sanción 
de la Junta Municipal,

11. Aprobar un presupuesto, formado por el Sr, Arqui­
tecto municipal de la cuarta Sección, importante 1,941‘50 
pesetas, con cargo al cap, II, art. 1.®, concepto 3.® *de al­
quileres», del vigente, para ejecutar obras de entarimado 
en las dependencias de la Casa de Socorro dol distrito del 
líospitaL ,COMISIÓN 4,̂ —Ohms.

12. Conceder licencia para coustimir una casa de nueva 
planta en el solar, núm, 69, de la calle de Jacometrezo, y 
abonar al propietario en Obligaciones por expropiaciones 
en el Interior, y previo otorgamiento de la correspondiente 
escritura, la suma de 5.i99‘97 pesetas, importe de una su­
perficie de 23‘07 metros que dél ex))resado solar se expro 
pía para via pública, al precio de 225‘40 pesetas metro cua­
drado.

13. Conceder licencia para construir una casa do planta 
baja en el solar, núm, 2-1, de la calle de Topete, extrarradio.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de alcantarillas en las calles 
de Campoamor, Santa Teresa y  Argensola. -

COMISIÓN 5.'^—Beneficencia.
14. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pío- 

vincia 1.1 autoriz.aeión necesaria para adquirir por adnii-
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nistríición el saministro de menestra y utensilios A los aco­
gidos en el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de 
mendigos y  Asilo do la Noche, durante el año actual, por 
haber sido declaradas desiertas las subastas celebradas 
para contratar este servicio, y á tenor de lo preceptuado en 
los artículos 41 y 42 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
de Enero de 1905, sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

15 . Solicita!' del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, por las razones indicadas en el acuerdo precedente, 
la autorización necesaria para adquirir por adininisiracióii 
el suministro de menestra y utensilios A los acogidos en el 
segundo y  tercer Asilo de San Bernardino, durante el año 
actual.

16. Anunciar concurso por término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, para la provisión de una plaza vacante de 
Jefe Farmacéntieo del distritro del Hospicio, A fln de que 
los Farmacéuticos de Sección de la Beneficencia municipal 
que surtan de medicamentos á los pobres del referido dis­
trito, que deseen aspirar A dicha plaza, puedan presentar 
sus solicitudes; entendiéndose que la provisión conforme A 
lo acordado por Ja Corporación en 29 de Diciembre de 1905, 
se hai’A entre los dos ó tres Farmacéuticos de Sección niAs 
antiguos, según el escalafón del Cuerpo, de los que surtan 
de medicamentos al repetido distrito.

17. Anunciar concurso por término de 10 días, contados 
desdo,el de la publicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para la provisión de la plaza de Farmacéutico de la 
segunda sección del distrito de Palacio, vacante por dimi­
sión de D. Juan Carrero que la desempeñaba, A fin de que 
pliedan presentai' solicitudes los Farmacéuticos que tengan 
establecida su oficina do farmacia dentro del referido 
distrito.

18. Ascender A Médico primero de la Beneficencia Mu­
nicipal, en vacante producida por fallecimiento de D. José 
Durban, A D. Manuel de Brea y Glosa, que ocupa el nú­
mero r  en el escalafón de Médicos segundos, y  nombrar 
para ocupar la vacante de Médico segundo producida por 
el anterior ascenso, A D. Dionisio Yuste Garcés, de igual 
clase, que se hallaba en situación de excedente y  cuyo re­
ingreso en el Cuerpo facultativo fué concedido por acuerdo 
municipal de 24 de Marzo de 1906.

19. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal A los Sres. D. Francisco Garrido, D. José 
Picó y  D. Luis PerpiñA, con sujeción A las prescripciones 
reglamentarias.

20. Aprobar un presupuesto de 671*44 pesetas, con cargo 
al cap. V, art. 2.“ , concepto 1.” «Obras», del vigente, para 
la adquisición de uiáteriales con destino A obras de repara­
ción en los edificios Asilos de San Bernardino,

COMISIÓN Ensanche.

2,3. Conceder licencia para practicar obras de reforma 
y  saneamiento en un lavadero situado en la ronda de Se­
govia, üúm. 5.

24. Conceder licencia para ampliar el restauraiit que la 
«Sociedad Franco Española» construye en terrenos de la 
Moncloa.

25, Conceder A D. Manuel Pérez de Soto, propietario 
de las casas, números 25 y 25 triplicado, de la calle de Se­
rrano, y  al Arquitecto autor del proyecto y  director de las 
obras D, Daniel Zavala, los diplomas instituidos por acuer­
do municipal de 6 de Julio de 1906, por reunir dichos edi­
ficios las mejores condiciones de ornato, salubridad, como­
didad é higiene; cuyos diplomas se extenderAu y entrega­
rán en los términos que la Alcaldía Presidencia considere 
procedente, para que sirvan de garantía y natural estimulo 
A los demás propietarios; publicándose íntegro en el Boue- 
TlN municipal el dictamen susbscripto por la Junta de Sa­
lubridad, con el fin también de que sirva de estímulo y sa* 
tisfacción A los Sres. Arquitectos y propietarios que tengan 
proyectos en estudio.

A  petición de los Sres. Senra y García Garamendi, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos informes pro­
poniendo, de conformidad con el acuerdo adoptado por la 
Comisión 4.*' (Obras), la devolución de fianza al contratista 
del servicio de transportes de ias vías públicas municipales 
del interior, ensanche y  extrarradio, cuyo contrato ter­
minó en 30 de Septiembre de 1906, y  la aprobación de una 
avenencia en los términos que previene el art, 4,® de la v i­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de un 
terreno e.vpi'opiado con destino al paseo de Honda, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad del terreno, abo­
no del resto ai precio de C‘44 pesetas metro, en Cédulas 
del Ensancho por su valor nominal, y  reconocimiento de 
intereses de 4 por 100 anual por la ocupación de tales te­
rrenos.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.

21. Conceder licencia para construir un hotel en el 
solar, núm, 25, de la calle del Príncipe de Vergara.

22. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el hotel, núm. 42, de la calle del Tutor, con vuelta A la 
del Marqués de Urquljo.

26. Recurrir en vía contencioso administrativa ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
fija en 39 pesetas metro cuadrado el valor de los terrenos 
que la Corporación estimó en 30 pesetas por igual unidad, 
con motivo de la apertura de la calle de Narváez, y en 32 pe­
setas los valorados A razón de 22*54 pesetas; A cuyo efecto 
se darán las oportunas órdenes al Sr. Procurador del En­
sanche, A lia de que formule con toda urgencia la corres­
pondiente demanda.

Verificado el sorteo que previene la ley para cubrir una 
vacante de Vocal de la Comisión de Ensanche, en repre­
sentación de tos propietarios de la tercera zona, por defun­
ción de D. Tomás Ignacio de Beruete, resultó elegido Don 
Ramón García Pedrero, núm, 10 de la lista correspondiente. 
' Y  se levantó la sesión A las doce y treinta minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

tllilll»
1.“̂ ZONA

FD8Qt<L&.

2.''' ZONA 3." ZONA

Posetas.

T O T A L

Pesetas.

1." rríiRtriR rlftl A y Ì171 fíimífint-n......... ........................... 6.722‘Ü8 6.752*14 2.342*44 15.816*66
2.** Pnlip.iíT i]f\ sfìimrìHjì.fl.................. ... 3.982*87 4.000*67 1.387*91 9.371*45
3.*’ l’ olícía urbana y rural............................................... 7.026*85 10.050*39 3,608*21 20.685*45
4,“ Obi'AS public AS. . ................... 47.132*90 ■ 42.175*45 12.431*58 101,739*93
5.". Cargas......................................................................... 24.504*49 29.928*97 11.265*56 65.699*02
6." Imprevistos ............................................................... !» »

TO'l'Al, ..................................... 89.369*19 92.907*62 31.035*70 213.312*51
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Gastos obligatorios de pago diferible.

1.  ̂ ZONA 2.'̂  ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
CapíÍDlti

Pesetas. PoSGtftS. Pesetas. Pesotai?.

I.” Gastos del Ayuntamiento.................. ....................... 9 » 9
2,“ Policía de seguridad.................................................. 1,197'97 1,203‘3,3 417*45 2.818*75
3.“ Policía urbana y rural............ ................................ 1.2 7,3‘95 1.432‘85 267*93 2.974*73
4,0 Obras públicas............................ ............................ 45.067‘57 31.992‘41 22,G99*31 9 .̂759^29

D5.0 Cargas.........................................................................
6.0 Imprevistos............................................... ................. 175‘06 G61‘61 238‘37 1.075*04

T o tal ........................................ 47.714^55 35.290*20 23.623‘ÜG 106.627‘81

Tí,EST:jiwa:Ei>T

1.  ̂ ZONA 2.'' ZONA 3.“ ZONA T O T A L
(ipilnlii

Pesetas. Pesetas. Pesotas. Pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento...................................... C, 722*08 6.752*14 2,342*44 15.816'66
2.0 Policía de seguridad.................................................. 5.180*84 5.204 1.805'36 12.190*20
3.0 Policía urbana y  rural............................................... 8.300*80 H.483‘24 3.876*14 23.660*18
4.0 Obras públicas...................................... .................. 92.200*47 74.1G7'86 35.130*89 201.499*22
5.0 Cargas......................................................................... 24.504*49 29.928*97 11.265*56 65.699*02
6.0 Imprevistos................................................................. 175‘06 661*61 238‘37 1.075*04

T o t a l ................................................ 1.37.083'74 128.197'82 54.658*76 319.940‘32

Orden del día para la sesíííD do de .Hayo do lODL
ASUNTOS AL DiíSPACHO DE OFICIO

1. Lista (le asaatoa pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Coinutiicaci(5n del Gobiecno civil desestimando, de 
eonfoemidad con la Comisión provincial, el recurso de al­
zada interpuesto por el propietario de la casa núm. 17 de 
la calle Mayor, contra el acuerdo municipal que ordenó 
la demolición de dicha finca por ruinosa.

;1. Decreto de la Alcaidía Presidencia dando cuenta del 
resultado de la rectíticaeión del empadronamiento general 
de ItlÜ.ó, reetificado en Diciembre de 19Ü6.

4. Balances de compi'obación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupnesto vigente del Interior, hasta fin de Abril pró­
ximo pasado, '

5. Traslados de residencia.

O RD E N  D EL D IA  '

4swJifas y expedientes dictammados por las Comisio 7ies.S o b re  la  m e sa .
COMISIÓN l . ”-— Gobierno interior.

G. Proponiendo la forma de cumplimentar una senten­
cia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo municipal, por ei que se ascendió A un Oficial de 
tercera clase de Secretaría.

COMISIÓN 4.'̂ — Obras.
7. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que ha sido de la construcción de alcantarillas en las calles 
de Cainpoamor, Santa Teresa y Argensola.

COMISIÓN Ensanche.
8. Proponiendo, de conformidad con el acuerdo adop­

tado por la Comisión 4." (Obras), la devolución de fianza al 
contratista del servicio de transportes de las vías públicas 
municipales del Interior, Ensanche y ExtraiTadio, cuyo con­
trato terminó en 30 de Septiembre de lOOG.

9. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene ei art. 4,° de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y  pago de un terreno expropia­
do con destino ai paseo de Ronda, sobre la base de la ce­
sión gj'atuíta de la mitad del terreno, abono del resto al 
precio de tí'44 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche por

BU valor nominal, y reconocimiento de intereses de 4 por 100 
anual por la ocupación de tales terrenos,l>e iin e v »  tlesp acb o .

COMISIÓN 1 í?oí>íer?io ÍJifej'íor.
10, Proponiendo se provea A ia representación legal 

ante los Tribunales, por fallecimiento del Procurador Con­
sistorial.

COMISIÓN — i/íicíejiíirtt,
11, Proponiendo la habilitación de un crédito de 6.000 

pesetas, para pago del retrato de S. M, ei Rey.
12, Pi'oponiendo la habilitación de un crédito de 10̂ 000 

pesetas, para pago de la subvención acordada para las víc­
timas de la catAstrofe del Vesubio.

COMISIÓN Z.^—Policía Urba7ia.
1.3. Proponiendo se autorice el gasto de 3.111'37 pesetas, 

invertido en la adquisición de piensos para el ganado, ar­
tículos desinfectantes y carbón, duran Le el mes de Febrero 
último, y  en la ejecución de algunas obras de reparación 
en el material de arrastre del servicio de desinfección.

14. Proponiendo la autorización del gasto de 1.99977 
pesetas, invertido en la adquisición de piensos para el ga­
nado, artículos desinfectantes y carbón, durante el mes de 
Marzo último.

COMISIÓN 4 .'^— Obra.s.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar de la calle de Moreto, 
esquina A la de Alberto Boscli.

16. Proponiendo la concesión de licencia pai'a eonstruir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Iriarte, 
extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos A una casa de la carretera de E.xtreinadura, ex­
trarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica un solar de la calle de Juan Bautista 
de Toledo, extrarradio.

19. Proponiendo la separación, por abandono de desti­
no, de un Vigilante de tranvías,

20. Proponiendo la devolución de lianza consignada por 
el rematante que ha sido de los materiales aprovechables 
del derribo de las casas, Atocha, números 1.59 y IGl.

21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de un trozo de alcantarilla 
en la ronda de Atocha.

22. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de tubería de plomo para los ser­
vicios de Fontanería y  de Parque y Jardines,
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proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 1.26tj‘4L pesetas, para la instalación de empedra- 
üo y aceras en un trozo de calle, nueva, entre las de Sa- 
gasta y Bciieflcencia.

OOIIISIÓN —EnsanchK.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave, ampliando unos talleres existentes en la calle de
Atóndez Alvaro, núm. 8Ü.  ̂ _

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, m i­
portante 51.491*55 pesetas, para el pago de ios materiales y 
transportes necesarios en la urbanización dé la  calle del 
General Torrijos, entre las de Ayala, Lista y  Diego de
León. , .

2(j, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5,820 08 pesetas, para el pago de los materiales y  
ti’ausporíes necesarios para instalar el aürinado, encintado 
y las cunetas en la calle del General Poi lier, entre las de 
Don Ramón de la Cruz y Lista.

27. Proponiendo se autorice A la Dirección de Pontane- 
ria Álcaniarillas el pago de transportes y el de combusti­
ble necesario, por valor do 3.749*80 pesetas, con objeto de 
atender en el actual trimestre al servicio de las máquinas 
elevadoras de agua.

28. Proponiendo se autorice á la Dirección do Fontane­
ría Alcantarillas la ailqiiisieión de aparatos, herramientas 
V útiles de diversas clases, por valor de 3.7,50 pesetas, y  de 
las respectivas contratas, para las atencioues del expresado 
servicio en el actual trimestre. __

29. Proponiendo se autorice á la Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas, para la adquisición de las respectivas con­
tratas de material de ferretería, espartería, etc., por valor 
de 7.499*48 pesetas, qne precisa para el servicio del expre­
sado ramo en el actual trimestre.

.30. Proponiendo los ascensos correspondientes en las 
distintas categorías del personal administrativo del Ensan- 
clie, como resultado de las vacantes existentes, y la provi- 
sióa de las i'esultas, dos de las cuales corresponden A dos 
íunc ion arios cesantes de Consumos.

Voto particular al anterior dictamen.
Madrid 20 de Mayo de 1907;—El Secretario, F. lluano 

y Carritido. <

JU N TA M UNICIPAL
SítstóN DK 14 ms M,VYO ])E 1907, —Fia:í)'Cíc(o.— Presi­

dencia del Exemo, Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de Toca. 
Asistieron los Sres. Blanco, de Blas, Diez GonzAieZj Encío, 
FatAs, Eisclier, García Garamcndi, Garma, Gascón, Gonzá­
lez Palenoia, iglesias, Largo Caballero, Madrid, Ortega 
Morejóiij Gómez Vallejo. González, Granja, Guío, Irigoyen, 
Loiié, Maten, MorAn, Munílla, Pereira, Ramos de Pablo, 
Roca, Ruiz de la Orden y Vnvela.

Se abrió A las diez y treinta de la mailana, previa se­
gunda convocatoria, poi' no haber asistido A la primera más 
que losSros. PArraga, Blanco, Gómez Vallejo, Granja,Guio, 
Miranda, MorAn. Muuilla, Pereira, Roca y Ruiz de la Orden, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA

Fueron sancionados por la Junta, los siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento: ^

El primero, fecha 20 tie Marzo próximo pasado, modifi­
cando el AfiÉndicii nám. 30 del presupuesto vigente, que 
se refiere al arbitrio'sobre la limpieza de los pozos negros, 
quedando redactado cu la forma que consta inserta en el 
acta, correspondiente de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo.

Votaron en contra los Sres. EatAs, Ortega Morejón y 
Roca.

El seguntlo, fecha 12 de Aludí próximo pasado, aproba­
torio de los pliegos dc condicioncs y disponiendo el anun­
cio de suoasta, con arreglo á ellos, para contratar ei sumi­
nistro de tierra de brezo necesaria, con destino A los ser­
vicios del ramo <le Paseos y Arbobttlos, desde 1.“ de Enero 
de 1908 liasta 31 de Diciembre de 1911, cii el precio tipo 
de .35 mitósiinas de peseta el kilogramo, y con cargo el im-

porte anual de este suministro que, al solo efecto de la cons­
titución de fianza, se calcula en 1.4̂ 90 pesetas, al cap, III, 
artículo 4.® «Material» de los respectivos presupuestos, que 
comprende el plazo del contrato. _

El tercero, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de 
subasta con aneglo A ellos, para contratar el aprovecha­
miento de las hierbas que resulten de la siega de las prade­
ras del Parque del Oeste, desde 1.® de Enero de 1908, hasta 
31 de Diciembre de 1910, en el precio tipo de 700 pesetas 
anuales, satisfechas por adelantado.

El cuarto, feclia 5 de igual mes que el anterior, aproba­
torio del proyecta y pliegos de condiciones y disponiendo 
ei anuncio de subasta con arreglo A los mismos, para con­
tratar la ejecución de todo coste del saneamiento del viaje 
del Alcubilla, desde el punto de toma de las tuberías ac- 
tualeSf situadas en la calle de Carnieer, hasta el pozo de 
registro próximo A la Plaza de Toros de Tetuán, en el pre­
cio tipo de 58,333*02 pesetas, que se abonarán al rematante 
en dos anualidades, una de 34.880‘ 13 pesetas, con cargo A 
la pai'tida consignada en el cap. VI, art. 4,®, concepto l.° . 
del presupuesto vigente, y otra de 21.452*89 pesetas, que 
como crédito reconocido se consignará en al presupuesto 
de! aflo 1908.

El quinto, fecha igual que el anterior, concediendo un 
crédito extraordinario de 9.000 pesetas, del que se desti­
narán 3,000 para los materiales necesarios para la eons- 
truccióu de un pabellón del servicio contra incendios y  
6.000 para jornales y materiales dei pabellón de Oasa de 
Socorro que han de instalarse en la Exposición de Indus­
trias que se celebrará en el Parque de Madrid ei próximo 
mes de Mayo; tomando para formar dicho crédito extraor­
dinario, 3.000 pesetas del cap. II, art. ó.**, concepto último 
y las 6.000 restantes del cap. III, art. 6.'’ , .jornales del 
matadero de cerdos», y previos los demás requisitos que se 
expresan en el acta correspondiente de la sesión en qne se 
adoptó dicho acuerdo.

El sexto, fecha 12 de Abril último, habilitando nn cré­
dito de 20.000 pesetas, con cargo A la partida de 308.004, 
consignada en el cap VI, art. 4.® «para ejecución de alean- 
tmdllas y vertederos», con destino á donativos y celebra­
ción de festejos, conmemorativos del natalicio de S, A. E. 
el Príncipe de Asturias.

Votaron en contra los Sres. Fischer, Iglesias y  Largo 
Caballero.

El séptimo, fecha 5 de igual mes que el anterior, conce­
diendo nn crédito extraordinario de 2.0CO pesetas, con 
cargo al de 40,000, consignado en el cap. V I, art. 4.“ , con­
cepto último del presupuesto vigente, para premios del con­
curso nacional de ganados y maquinaria agricola que ha de 
organizarse para el próximo mes de Mayo.

El octavo, fecha 15 de Marzo próximo pasado, modifi­
cando el acuerdo municipal de 23 do Febrero de 1906. en 
cuanto A la persona A quien se adjudicó una parcela, de 
221*13 metros cuadrados de terreno, propiedad de laV illa ; 
cu tendiéndose que la que adquiere dichos terrenos, es la 
.Sociedad Jaime Pérez y Compañía», con cuyo Director 
Gerente, se otorgará la correspondiente escritura, previa la' 
justificación de su personalidad en forma procedente.

Y  se levantó la sesión á las once y veinticinco minutos 
de la mañana.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

H ago sabkii: Que para aminorar las dificultades dcl 
tránsito en las callos de esta Capital, sobre todo en las 
principales, y  evitar las molestias que se ocasionan al tvau- 
scunto con perniciosos ejemplos de tolerancia é impunidad 
sobre faltas de policía, de cultura y  de respetos al vecin­
dario, cometidas eii las vías públicas por menores y mayo­
res de ctiad, que parecen sustraídos A disciplinas sociales y  
ordenanzas do policía urbana., vengo on dictar las disposi­
ciones siguientes:
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Urimera. Se proliíbe estacionarse y  formar grupos en la 
vía pública y especialmente en las céntricas y tle mayor 
trúnsito, A cuyo efecto los G-uardias municipales invitarAn 
al público A circular, y, en los casos de desobediencia, se- 
rún denunciados ios infractores,

Siígunda. Igualmente queda prohibido estacionarse á 
los vendedores ambulantes cu las vías céntricas de la po- 
blnción; y, singularmente, en la Puerta del Sol se irnpedirA 
en absoluto la venta en la vía pública, como asimismo el 
vocear de los vendedores. Sólo podrán pregonarse los nom­
bres de los iieriódicoa, sin adicionar reclamo ó noticia al­
guna y  sin producir molestias á los transeúntes con voce­
río descomedido,

Torcera, T,os depoiidicntes municipales procederán á 
detener á los que ejerzan la mendicidad en la vía pública, 
conduciéndolos á los Asilos, si fuesen iiifios desvalidos, an­
cianos ó impedidos. Los mendigos que no tuvieran aquella 
condición, serán puestos á disposición de la Autoridad gu­
bernativa. ,

Igualmente se impedirá la mendicidad que, con pretex­
tos de servicio de carruajes ú otros, se ejerce con evidente 
molestia del pilblico á la salida do ios hoteles, teatros, es­
taciones de ferrocarril y  otros sitios públicos.-

Cuarta. Las faltas de policía que se cometan por los 
menores de edad, serán demineiadas á las autoridades inu- 
niei¡)aies correspondientes, y  éstas, previo el correspon- 
diento juicio de faltas, impondrán la responsabilidad pecu­
niaria de multa hasta 50 pesetas, cuando á ello haya lugar,

á los padres, tutores, encargados, ó quienes hagan las ve­
ces de aquéllos cerca do los menores denunciados.

Quinta. Los que fueren encontrados en estado de em­
briaguez en la vía pública, serán conducidos á la Casa do 
Socorro más próxima, á cuyo efecto los Guardias requeri­
rán para la conducción al carruaje de punto (jue encuen­
tren desalquilado en el lugar más inmediato. Los Guardias 
municipales investigarán la taberna ú establecimiento pú­
blico donde últimamente hubiese estado bebiendo el em­
briagado, y  formularán detallada denuncia en la Tenencia 
de Alcaldía.

Sexta. Los Sres. Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de 
la corrección que corresponda ai que liaya cometido la fal­
ta de embriaguez, impondrán una multa al dueño del esta­
blecimiento á que se reñere el artículo anterior, é igualmen­
te se le exigirán todos los gastos que hubiese ocasionado la 
curación del embriagado y  los de carruaje, si hubiese sido 
jieccsario para su conducción ó para la averiguación del es­
tablecimiento público de donde últimamente hubiese salido.

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encar­
gados los Sres. Tenientes de Alcaide y  dependientes á sus 
órdenes, y  la Alcaldía espera del pviblico en general que 
.coadyuvará á su mejor éxito, prestando su concurso mate­
rial cuando sea necesario, y, desde luego, su apoyo moral 
á los funcionarios, á fin de que les sea más fácil el cunipH- 
iniento de lo mandado, y, con la asistencia de la opinión, 
hallará mayor ejemplaridad la corrección délos infractores,

Madrid 17 de Mayo de 1907.—Joaquín Sánchez de Toca.

COMISIONES

Lista cíe asuntos pendientes de despacho en 14 de Mayo de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de nn Cuer­
po pericial de Contabilidad.................................................

fallecimiento.................................................................

Instancia de D, Joaquín Simón Barriopedro, solicitando como 
cesante de Consumos, su reingreso en la Administración
municipal........................... .........................................

Instancia de D. Andrés Ruiz Jiménez, solicitando como ce­
sante de Consumos, su reingreso en la Administración
municipal...........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales interesando se modi­
fique el párrafo segundo del art. 29 del reglamento de Em­
pleados municipales............................................................

Inlorme del Letrado de Ensanche en dictamen de la Comi­
sión sobre interpretación del párrafo segundo del articu­
lo 29 del reglamento de Empleados municipales................

Instancia de varios empleados que poseen titulo Académico 
solicitando que se les concedan las plazas que hayan de 
proveerse por e) turno de libre elección.............................

Resolución del Tribunal Contencioso Administrativo anulan­
do un acuerdo municipal en la parte que se refiere á los as­
censos de un Oficial tercero y cuarto........................ .........

COMISIÓN 2.̂ —Hacienda.

Bases para ia expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio.........

Pago de 5,817‘G7 pesetas, por instalación de verja en los ja r­
dines de la Veterinaria........................................................

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
jiroyectado por la Consíruclora Benéfica............................•

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

FECHA
©n

qne pasó al deepaclio 
déla Comisión«

TRÁMITE
aoordado poz la Comisión

7 Enero. Ponencia, Sres. Duque 
de Arévalo y Encío.

25 Enero. Ponencia del Sr, Gara- 
metidi.

U Marzo. Idem,

11 Marzo. Id.iin.

1 [ Marzo. . Idem,

11 Marzo. Idem.

8 Abril. Poni'ncia de los señores 
Suárez IneJán y Cao.

(i Mayo. Ponencia delSr. Gascón.

19 Enero 1905, 
22 Abril 1905.

Sr. Prast. 
Sres. Alazzantini 

y Gascón.

4 Julio. Sr. Eischer.

6 Julio. ' Sr, Fiscíier,

3t Diciembre. Sr. Gascón.

PECHA 
del miem.0.

24 Enero 1995.

25 Mayo I9ÜJ. 

L8 Julio.

18 Julio.

2 líj'Bro 19Ü7.

•'( i f •j l:
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Gratificación a! personal que intervino en la formación del
presupuesto (ie 1Í107. . ......................................................

Gratifieacióii al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran V ia ..................................

Cesión de parcelas de calles para la construcción de un edi­
ficio militar en las calles de Moret y Mendizábat...............

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales....................................... .................... _.......... .

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia, por las
Compañías de electricidad.................................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte................

COMISIÓN %^~PoUela Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo at proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre dei materia! del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanclie...................................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler----

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre.......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se lia verificado.............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías.......................................... .

El proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid............ í ...................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación dei billete de correspondencia,

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance........................................................................

Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes.

deros........................................................................... .......
Oficio del Jefe dei Laboratorio pidiendo se autorice el gaste 

de íí.111'37 pesetas, para materiales servidos con destine
a! Laboratorio...................................................................

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto 
móviles solicitando ampliación de la concesión ..............

COMISIÓN Obras.

de riego......................................................................
Imposición de multas á. la fábrica de electricidad de

piés por tendido abusivo de cables...........................
Reorganización dei servicio de Vigilantes de tranvías 
Proposición referente á !a doble vía de las calles de la Mon

tei'a, Cedaceros y Barquillo..............................................
Obras en la Casa de Socorro del distrito dei Congreso........
Droposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Coticuiso'para provisión de una plaza de Arquitecto Ayt

danto..........................  ...............................................
Obras abusivas en la casa, niim. 1, de la calle de la Paz ,, 
Urbanización de un trozo do calle entre las de Sagasia v Bi 
' neílceucia.................................................................... ,

COMISIÓN 5.*—JJene/!cencía.

Expediento á instancia de D. Luis Perniña. solif^ìtnmin so 
nombre Módico supernumerario.

Expediente á instancia de D. José P
bre Módico supernumerario.......

Expediente (elativo á la provisión d 
 ̂niaeóutimj del distrito del Hospicio,

Expedioriie relativo á la dimisión preseniaua por ei f  ai 
céutico de la segunda Sección del distrito de Palacio,

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRAMITE
acordado por la Comisión. ^

FECHA 
del mÍBmo.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1607.

28 Diciembre, Sobre la mesa. 9 Enero 1997,

Sr. Encío. 18 Marzo 1907.

13 Márzo 1907. Sr. Diez. 20 Marzo,

13 Marzo, 
24 Abril.

Sr. Ormaecliea, 
Sr, Morayta.

27 Marzo. 
7 Mayo.

25 Febrero 1908. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1998,

17 Agosto 1906, Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbre, 1906. Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás. 6. Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906.

20 Diciembre 1906. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906,

27 Diciembre 1908. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre 1906.

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907.

i

10 Enero 190-.
10 Enero 1907. Sres, Santillán y Leque- 

rica.

31 Enero 1907. Sres. Cortinas, Larrea y 
- Cao. 31 Enero 1907.

18 Abril 1907.
Ï

Sr. Diez Vicario. 18 Abril 1907.

)
18 Abril 1ÍJ07. Sres. iglesias y Larrea. 18 Abril 1997.

18 Abril 1907, Sres, Larrea, Fatás y 
Vicario, 18 Abril 1907

3
, 12 Junio 1905 Sr, Morejón, 14 Junio 1905.

, 14 Marzo 1908. 
. 2 Enero 1907.

Sr. Casanueva. 
Sres, Gayo y Paz,

27 Marzo 1996. 
19 Enero 1907.

. 2 Abril 1907Í 

. 2 Abril 1907.

. 22Abrdl907,

Sr. Lequerica. 
Sr. Morejón. 
Sr. Lequerica,

6 .ábril 1907. 
6 Abril 1997. 
27 Abril 1907,

. 8 Mayo 1907. 

. 7 Mayo.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

11 Mayo, 
11 Mayo.

. 8 Mayo. Sobi e la mesa. 11 Mayo.

e
* 29 AbriK »
i­
* 20 Abril, ÍJ »

. 8 Febrero. » ÍJ
l- ■
. 4 Abril. Sobre la mesa. 6 Abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á la subasta de menestra y utensilio con 
destino al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de
mendigos y Asilos de la Noche....................................... ..

Expediente relativo á la subasta de menestra y utensilio con 
destino al segundo y tercer Asi io de San Bernardino,. . , . .  

Expediente relativo al fallecimiento del Jete administrativo
de la Casa de Socorro de! distrito de Palacio....................

Expediente A instancia de D, José Otero, solicitando la restii
ta de la vacante anterior................... .........................

Expediente relativo al fallecimiento de un Médico primero
de la Benencencia municipal..............................................

Expediente  ̂ instancia de D, Angel Cañadas, solicitando se
le nombre Médico supernumerario.....................................

Expediente relativo á la autorización solicitada porel Direc­
tor de los Asilos para adquirir materiales de construcción. 

Expediente relativo al estado lie los gastos é ingresos reali
zados en los Asilos de San Bernardino el año anterior......

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de ta Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, proponiendo el nom-
bramiente de Vocal Visitador. .................................... ... .

Instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando su re­
puesto en su destino de Médico de la Beneficencia muni­
cipal.....................................................................................

COMISION Q.^-Ensanche.

Resolución del Gobierno civil sancionando los acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta Municipal, aprobatorios de los plie­
gos de condiciones para instalación de aceras de cemento,
y la excepción de subasta del expresado servicio.............

Real orden de Gobernación resolviendo la petición del Ayun­
tamiento para constituir con las cédulas del Ensanche el 
depósito que exige la ley para la ocupación de unas fincas 
que impiden la apertura de las calles de Zurbarán y Monte
Esquinza...........................................................  ...............

Oficios de la Dirección de fontanería interesando se le auto 
rico la inversión de diversas cantidades con destino al
pago de varias atenciones del expresado ramo.................

Informe de la Dirección de Vias públicas evacuando una con­
sulta interesada por la Comisión de Ensanche respecto de 
ia posibilidad de suprimir de los presupuestos que ledacta 
diversas partidas que vienen siendo impugnadas en e!
Ayuntamiento................................ ............  .....................

Dictamen de urbanización de la calle de Torrijos, retirado en 
sesión de 26 de Abril último, por haberse incluido en el mis­
mo una partida para combustible......................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche declarando no ha lugar 
el abono de haberes devengados por el ex empleado Don
Angel Cela...........................................................................

Informe del Negociado primero respecto de la consulta for­
mulada por la Comisión de Ensanche soore los tuiidona- 
rios del extinguido Cuerpo de Consumos que reclaman las
vacantes do Ensanche.........................................................

Licencia para construir una nave en la calle de Méndez Al
varo, SO ..............................................................................

Licencia para alquilar la finca, mim. !6, de la calle de Mente
E-'quinza...........................................................................

Solicitud de la Sra. Marquesa de Guadalerzas interesando la 
baja en el pago del recargo extraordinario de la finca, nú­
mero 11, de la calle de Génova..........................................

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calle de üie 
gp de León, interesando la instalación do un paso ó anden 
central en la expresada vía, análogo al que existe en la
calle de Velázquez.......................................................... ,

Expedientes relacionados con la construcción de alcantari­
llas que han sido objeto de subasta y en las cuales precisa 
que el Ayuntamiento autorice las obras de carácter impre­
visto.....................................................................................

COMISIÓN 7.“—Cunsumos,

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................

Informe de la Intervención en instancia de ia Sociedad de 
hortelanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por euenío y no por
peso .....................................................................................

Informe del arrendatario á la instancia de varios fábricán- 
tes de lejiasy vinagres, solicitando pagar por las primeras
materias...............................................................................

Informe de Ja intervención A la moción de varios Sres, Con -

FECHA
on

que pasó al fle&pacho 
dd la Comisión.

IfJ Abril.

18 Abril.

19 Abril. 

18 Abril. 

23 Abril. 

27 Marzo, 

18 Abril. 

3 Mayo.

20 Abril. 

20 Abril.

.3 Mayo.

29 Abril,

27 Abril,

27 Abril,

26 Abril.

25 Abril.

11 Mayo.

8" Mayo.

8 Mayo,

7 Mayo.

4 Mayo.

6 Mayo,

17 Julio 1906,'

20 Marzo 1907. 

26 Marzo 1907.

TRÁM ITE

acordado por la Oomiaión.

-FECHA 

del mismo.

Sobre la mesa.

AI Sr. CasanuGva,

30 Abril.

6 Septiembre 1906.

d e
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ASÜNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en.

quop asá al despaclio 
de 1a Cornicióni

cpjñles, proponiendo se reclame al anterior arrendatario 
ei importe del 40 por H)0 de que trataba la condición 13... 

Moción de un Sr. Concejal para que se reduícan las horas de 
servicio á los vigilantes dei Extrarradio y se les dé casetas
de madera...........................................................................

Informe de la intervención á la moción de un Sr, Concejal
proponiendo la intervención de loa ñelatos........... ............

Expediente solicitando devolución de 45Ü pesetas, ingresa­
das indebidamente por e¡ Fiel de Valencia........................

Comunicación del arrendatario interesando la suspensión de 
la reclamación rfel interés por el uso durante el año 190G de
los 920 cajones del Resguardo............................................

Expediente por denuncia de introducción fraudulenta de 15
pellejos de vino...................................................................

Expediente solicitando devolución de fianza de un ex Fiel de
Consumos del extrarradio................  ...............................

Comunicación dei Laboratorio manifestando que loa ñelati- 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes...........................................................

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Expediente promovido por varios comerciantes de »hulesa
pidiendo se declare su exención.........................................

Expediente interesando la supresión de los derechos de Con
sumos sobre ei aceite...................... ...................................

Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo 
para su cumplimiento copia de una sentencia de lo Conten­
cioso declarando procedente un reintegro á D. A. Serés ,., 

Expediente de franquicia de carbones para un Laboratorio
del barrio de la Guindalera......................................... .

Expediente de franquicia para una fábrica de Electricidad, 
establecida en ¡a calle del Cardenal Silíceo, núm. 15.........

COMISIÓN 8.®—Mercados.

Expediente relativo á ¡a devolución de fianza por obra ejecu
lada en el Mercado de los Mosteases.................................

Expediente relativo á la construcción de la A lbóndiga........

COMISIÓN Espectáculos.
Solicitud de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ó 

pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote...........

Solicitud de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol........... ........................................................................

COMISIÓN m.*~Estadlstiea, -
Recurso interpuesto por D. Adrián Rotondo contra el acuerdo 

del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Vallecas por el de »Boulevard Teresa Nicolau». 

Instancia de varios vecinos del callejón de Preciadós, soli­
citando se varie el nombre de esta vía..................... .........

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando la moción de 
la Alcaldía para que se den los nombres de Don José Gu­
tiérrez Abascal y Don Antonio Flores á las dos primeras
calles de nueva apertura...............................................

Dictamen de la Comisión de Ensanche, remitiendo relación 
de placas rotuladoras, para que la Comisión lO.® propon­
ga las que conceptúe más preferentes, teniendo en cuenta
ei crédito presupuestado para dicho servicio.....................

Acuerdo del Excmo, Ayuniamiento tomando en considera­
ción la proposición de Sres. Concejales, para que se de el 
nombre de Doctor Julián Calleja á la calle de Santa Inés.

COMISIÓN U.'^—Cementerios.
Convenio con las Sacramentales para obras Ô inhumaciones 

en sus cementerios.

20 Marzo 1907.

25 Octubre 1906. 

20 Marzo 1907. 

22 Febrero 1907.

9 Abril 1907.

14 Marzo 1907. 

14 Marzo 1907.

U  Marzo 1907. 

14 Marzo 1907. 

4 Abril 1907.

9 Abril 1907.

20 Abril 1907. 

27 Abril 1907. 

29 Abril 1907.

9 Diciembre 1905. 
21 Nüvbre. 1906,

13 Julio 1905.

15 Agosto 1905,

t b A u i t e

H-ODL'dado por la Gomriión.

Ai Concejal Inspector.

FECHA

dot

30 Octubre 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequericay Cao.

A estudio del Sr. Ba­
rranco.

21 Novbre. 1906.

18 Enero 1906.

Ponencia, Sr. Gascón, 1.“ Octubre 1906.

26 Enero 1907. » »

4 Marzo 1907. >> »

5 Abril 1907. n >

13 Abril 1907. n %

3 Mayo 1907 n 1

12 Septbre. 1906. Sres. Párraga, Fatás y 
Santiílán. j 16 Novbre

SECRETARÍA

El Excmo. Sr. Alc.ultle Presidente por su decreto do esta 
fecliii, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el último pá­
rrafo del a rt,'9 .“ del reglamento para la aplicación de la 
ley del Descanso Dominical, ha tenido á bien autorizar á 
los comerciantes de esta Corte para abrir sus establecí-

mientes ios domingos comprendidos desde esta fecha hasta 
el 31 del corriente, con motivo de la romería de San Isidro. 

Lo que tengo el honor de participar A V, S. A sus efectos.
Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid 14 de Mayo de 1907,— El Secretario, F. Nunno 

CarvUdo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....
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Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la apertura 
legal de la calle de Vallehertnoso entre las de Alberto Agui­
lera y Fernando el Católico, y  en cumplimiento de lo pre­
venido en el art. 19 de la vigente ley de Ensanelie, y  21 de 
BU reglamento, se convoca á todos los propietaj'ios de terre­
nos que son precisos para dicha apertura, á la reunión que 
ha de celebrarse en la primera Casa Consistorial, el día 11 
del próximo mes de Junio, A las once de su mailana, para 
ti’atar acerca de los extremos siguientes;

Primero. Cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
iieeesarios para el referido trayecto de calle.

Segundo. Precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
supei'ficies expropiables; y

Tercero. Renuncia del derecho á percibir ia ímlemui- 
zaciüii, antes de ser ocupadas las ñucas, y aceptación en 
pago, por su valor nominal, de las Cédulas dei Ensanche, 
cuando por turno corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados,

Madrid 14 de Mayo de 1907.—El Secretario, F. Rtiano 
y CarrieAo.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, la adjudica 
cióii de una parcela de terreno de i;j3‘ ,56 metros cuadrados 
con fachada á la calle de López de Hoyos, procedente do 
la suprimida do Valdivia, cuya superficie ha de apropiarse 
A la finca colindante de D. Se veri no Costales, al precio 
de 16 pesetas cada metro cuadrado, impon ando 2.136*96 pe­
setas, se nimncia al público en cumplimiento de lo que dis­
pone la Real orden de 19 de Junio de 1901, A fin de que 
durante el plazo de quince días, contados desde la inser 
ción del presente en el liol&tin o/icird de la proviticia, pue­
dan presentar los que se consideren perjudicados, las re­
clamaciones oportunas.

Madrid 16 de Maj o de 1907,—El Secretario, F. linano 
y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo propues­
to por la Comisión de Eolicía urbana, antes de resolver 
respecto A la novación del concierto solicitado por los in­
dustriales dueños de coches de plaza, ha' dispuesto couce- 
der un plazo de ocho dias, que terminará A las dos de la 
tarde del día 24 del corriente para que cuantos lo deseen 
formulen instancias solicitando llevar A efecto este servi­
cio, fijando en ellas las condiciones en que pretendan 
liacerlo, c iiion queofrezean al Ayuntamiento y cuantas cir­
cunstancias estimen pertinentes para la mejora del ser­
vicio A fin de que estudiada por la Comisión pueda propo­
ner la celebración de un concurso ó la resolución que esti­
me imls conveniente como procedimiento para llevar á 
efecto el mismo, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,— 
Madrid 16 de Mayo do 19Ü7.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 28 
de Julio de 1906, acordó, entre otros extremos relacionados 
con la glorieta del portillo de Valencia y vereda que desde 
la misma baja al paseo de Santa María de la Cabeza, lo que 
sigue:

Que se haga saber A los titulados propietarios del resto 
de dicha glorieta y vereda, que el verdadero dueño de las 
superficies que una y  otra comprenden, es el Municipio, 
por su tenencia y disfrute completo y no iiiteri umpido.

Las expresadas glorieta y vereda, lindan por el Norte, 
con la rouda de Valencia; Oriente, terrenos de la Compañía 
de abasto y consumo de hielo y nieve y  de Carlier; Medio­
día, paseo de Santa María de la Cabeza; Poniente, fundición 
de los menores de D. Francisco López y terrenos de los he­
rederos de AiToquia y lavadero de D. Regino García Cañas.

Lo que se hace público para conocimiento de Doña Ma­
ría del Pilar, Doña Viada, D, Manuel y D, Pedro Aranda 
Alvarez y D, Miguel y D. Vicente Aranda y  Antón, como 
sucesores de D. Manuel Aranda Ramos; D.lSalvador Torres 
é Igón, Stoiedad Mercantil «C¿irtey y García» y  D, Francis­
co León tíAnchez y  D. Ensebio Raquero y Fernández, de 
ignorado domicilio.

Madrid 17 de Mayo de 1907. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S  X JB  .A ^ S T ^ S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta, el suministro de diferentes géneros para la 
confección del vestuario y reposición de camas y  ropas en 
los Asilos de San Bernardino, durante el presento año, bajo 
los precios tipos que al final se expresan:

Precios tipos.
Cutí para colchones, metro, 1‘60 pesetas.
Retor para cami.sas, sábanas y calzoncillos, metro, 0*65 

ídem.
Idem para forros, id., O'óñ id.
Tela para trajes do verano, id., i ‘60 id.
Idem azul Vergara para blusas, id., L id.
Crepé para colchas, id., 0*90 id.
Inglesi lias para forros, id , 0 75 id.
Perca lina negra pai-a id., id., 0*37 id.
Fichú para vestidos de niñas, id., 1'60 id.
Lanillas para gabanes, id., 2*40 id.
Cretona de dos caras para vestidos, id., 0*75 id.
Tela rayada para zagalejos, id., 0‘7ó id.
Idem A cuadro para delantales. Id., 0*90 id.
Pañuelos para la cabeza de ancianas, docena, 4*80 id.
Idem de color para bolsillo de id., id., 4*50 id.

. Idem blancos para id. de niños, id., 2 id.
Mantas de lana encalmadas de 3*340, 2*36 por 1*65 me­

tros y  de peso 3*230 kilogramos, una, 14 icl.
Los licítadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 

persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Alaria Moriano, D, Antonio K. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 924*50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspoiuiicntes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 1.849 pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de Junio de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del ..xemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art 17 de la Instimccióii de 24 de Ene­
ro de 1905, y las proposiciones para la misma, se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa A estos 
fines constituida.

Los pliegos de eondieioiies y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallai'Aii de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5."), durante las horas de doce A dos, 
todos los días no fei lados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.'̂  de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Mayo de 1907.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposic'ón.

(qut deberá extenderte en papel Itnibrado del Etlado de la clase //,*, y ni pra~ 
tentííree Ucear eterilo en el sobre lo eigaienle: rnorosiciós para oppar A
LA sÜnASTA ne,,

..... . Otte v ive...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de diferentes 
génei'os para la confección del vestuario y reposición de 
camas y  ropas en los Asilos de San Bernardino, durante el 
presente año, anunciada en ei Boleilii o/teial de la provin­
cia del día.....de........conforme en un todo con las mismas,
se compromete A tomar A su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja do — tanto por ciento, 
en letra—en todos los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente.)
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Estfi Excmíi, Corpoi'íicióii ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 10, de los pro­
cedentes del antiguo corral de Limpiezas, con fachada á la 
calle Nueva y á la de San Opropio, bajo el tipo de 71.<i0i‘31 
pesetas ydemás condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas insertas en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín 
oficial de la provincia de los dias 7 y 9 deSepüembrede 1905, 
rcspcctivainentc.

Los licitadores,. que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
mnieado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
I), Manuel María Moriano, D. Antonio lí, de Póo y D. Gre- 
n-orio Canipuzano, consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad do 3.670‘ l0 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando A los res­
pectivos n sguai'dos. los sollos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que le sen! devuelta uiia voz firma­
da la escritura correspondiente.

La subasta se verificar A cl día '2l2 de Junio de 1907, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa , 
número 5, bajo la presidencia del Excrao. Sr, Alcalde ó do 
quien al efecto delegue, y con las fonmilidades estableci­
das en el Real decreto de de Enero de 1905, y las pro 
posiciones para la misma se presentarAn en el Negociado de 
Subastas de la Seoretaría, en los dias liAbiles, desde el si­
guiente íil en que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de jVíKín'd hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de doce A dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y deniAs antecedentes relati­
vos A esta subasta, se halIarAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5N), durante las lloras de doce A dos, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serA satisfecho por el 
rematante eu la forma que se determina en la coiuiición 3.'' 
de has económico administrativas.

Anunciada esta sub.ista durante el plazo de diez dias, y 
cu la forma que establece cl .art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que so anuncia til público para sn conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de 19D7.—EI Secretario, P . Ruano y 

Carriedo

Modelo de propoBiclón
(qnc rítbei'ít «j-lart (e n e  (tn ¡lapet Imita-.i in <iei Etliuln rt» In ditm  I I . * ,  id preten-

titrse lU m r  eierjta  en el tolire tn tig u ie n it: ríopoíició™ p íb i  o p t u  1 i.t ma n -

TA DI... )
D....., que vive....... enterado de las condiciones de la

subasta cu pública licitación de la enajenación del solar, 
número 10, de los procedentes del antiguo corral de Lim­
piezas, con fachada A calle Nueva y A la de San Opropio, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en cl Boletín oficial de 
provincia en los dias. .. y ,.. d e ,c o n fo rm e  en un todo con 
las mismas, se compromete A adquirir dicho solar con es­
tricta sujeción A ellas por (aqui la proposición en esta for­
ma: el precio tipo.ó con el aumento de— tanto por ciento, 
en letra^en el precio tipo).

(Fecha y firma del jtroponente).

Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. '

Madrid 1« de Mayo de 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

Esta Exciiia. Corporación ha acordado en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el aprovechamiento de 
las liierbas que resalten de la siega de las praderas del Par­
que del Oeste desde 1.“ de Enero de 1908 A 31 de Diciem­
bre de 19 lO.

Los expresados pliegos de condiciones se hallai'An de 
manifiesto en la Secretaría del E.xcmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado ó.“ ), en las horas de doce A dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 dei Real decreto é Instrucción de 24 de 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales ■

Madrid 18 de Mayo de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. -

LICENCIAS EXPEDIDAS

al

Esta Exema, Cnrporacióii ha acordado en sesión de 14 
del actual, aprobar liis pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratai' el suministro de la tie­
rra fie brezo, necesaria en el i’nmo de Arbohuio, Parques y 
Jardines, desdo 1.“ de Enero de 1908, liasta el 31 de Diciem­
bre de 1911.

Los expresados pliegos de condiciones se hallai Aii de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“ ), en las horas de doce A dos, diii'ante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
cl Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cu.antas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia deque, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrAn por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de

For el Negociado 3.  ̂ {Policía Ifrbana). ■
D. Juan Gil, situar 15 veladores; calle de Alcalá, trente 

núm. 80.
D. Francisco Sánchez, puesto de refrescos, calle de Ca- 

latrava.
D. Juan Tejero, tostar café, Concepción Jeróniraa, 28.
Sres, Miñón Hermanos, costar café, plaza de Antón Mar­

tin, 52 al 58.
D. Juan Acero, ocupar los cajones, números 107 y 108 

de la plaza del Carmen.'
Doña Dolores Cortina, kiosco, calle de Rosales.
D. Enrique Agulló, venta de the en la vía pública.
D. Carlos Fernández, transmisión de coches de plaza, 

mimcros 379, 248 y  387: ,
Doña Maria López, coche calesera de doce asientos.
D. Modesto Oliva, carro de transporte. '
1). José Valero, propaganda en las plazas del extrarra­

dio de un elixir.
D, Juan VillaiToel, situar un cajón para venía de refres­

cos, puente de Segovia.
D. Mariano Romero, Velarde, 9, petróleo.
D, Ensebio Martín, cerrajería, Mesón de Paredes, 92.
D. Félix Labat, Serrano, 43, motor. '
D. Victoriano Indalecio Hurtado, López de Hoyos, 20, 

panadería.
D. Imeiano Rodríguez, venta de leche, Antonio López, 9.
D. Enrique López Serrano, Gonzalo de Córdoba, 16, car­

pintería.
D. Manuel Alvarez, compra venta de muebles, Jacome- 

trezo, 57. '
D. Joaquín Trón, Colón, 10, venta de leche. .
D. Manuel G. Coder, Leganitos, 15, lechería, -,

Por el Negociado 4.° (Obras).
CoüStruir galería en el patio, Torija, 14, convento (in­

terior).
Reformas, Ventura Rodríguez, 21 (interior).
Saneamiento, Alameda, 4, duplicado; Horno de la Mata, 6; 

Palma, 35; Ballesta, 28; Córredera Alta, 8; Santa Margari­
ta, 7, y Ballesta, 4 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de un pabellón y  abrir un hueco de puerta 

en la callo de Ayala, núm. 2.
Ejecución de editas de reparación y reforma en la finca, 

número 3, de la calle de Tomás López. .

•t'M,
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Ejecución de obras de recalzo de muro de medianería, 
correspondiente á bi casa, núm. 48, del paseo de las Delicias,

Construcción de nn muro en la finca, núm. 21, del paseo 
de la Castellana.

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 16, 
del paseo de las Delicias.

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núm. 59, 
de la calle de Serrano.

Por el de Obras de menor cuantia.

Apertura de establecimientos,—Plaza del Carmen, Ba­
zar del Carmen, despacho de calzado; Estudios, 18, tienda 
de gorras; Embajadores, 83, zapatería; Malasaña, 19, ver­
dulería; Preciados, 24 duplie.ado, bisutería; Puebla, 5, prin­
cipal, Academia de lenguas vivas; Sagasta, 7, frutería; cos­
tanilla de San Andrés, núm. 5, hojalatería; Toledo 28, ta­
ller de talabartero.

Revocos.—Atocha, 5 y 11; carrera de San Isidro, 34; 
Embajadores, 82; Huertas, 7 y 7 duplicado; Jorge Juan, 68; 
Martín do los Heros, 61; Manzanares, 10; Orellana, 7; Quin­
tana, 23; ribera de Curtidores, 33; Reloj, 8; Tribuí ote,, 10; 
Trujillos, 9, y  Zurita, 13,

Derribos,—Carrera de San Jerónimo, 22.
Colocación de muestras,—Barqnillo, 23, 25 y  31; Con- 

cepcióu Jerónima, 19; Cañizares, 3; Estudios, 10; Ferraz, 39 
duplicado; Fuencarral, 134; Caldo, 2, y  paseo de San V i­
cente, 14. ,

Colocación de cortinas.— Coya, 14; Lagasca, 11; Victo­
ria, 10, y  Zaragoza, 6,

Colocación de portadas,— Alcalá, 108.
Reparación de portadas.—San Lucas, 3.
Colocación de farolas.—SeiTano, 22.
Colocación de banderines,—Ferraz, 15.

Cotización en Bolsa de los oaiores rminicipales en los días 
dei 10 al 16 de Mayo de 1907,

Traslados de rfoniícíiío y nuevos empadronamientos regis­
trados en el l^egociado 10 (Estadística) del l.°  al 18 de 
Mayo de 1907,

DISTRITO Traslados.
Nuevos 

empa dr 0 n a 
mientas,

Centro.............................................. 77 8
Hospicio........................................... 173 21
Chamberí......................................... 153 19
Buenavista....................................... 122 26
Congreso.......................................... 112 31
Hospital,. ....................................... 162 46
Inclusa.......... ................................. 129 63
Latina.............................................. 164 19
Palacio............................................ 112 20
Universidad..................................... 117 16

La semana corriente....................... 1.32Í 269
Desde 1.“ de Enero á 1,“ de Mayo 

de 1907..................................... . 8,607 2.38?

T o t a l .................... «.928 2 658

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto da los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia l .°  de Mayo de 1907,

Conceder á Doña Anselma de Pablo, viuda de D. Cipria­
no Sesmero, guardia municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 249'66 pesetas anuales.

Conceder á Doña Patrocinio Rojo, viuda do D, Casimiro 
Apaolaza, practicante del Cuerpo médico de la Beneficen­
cia municipal, las dos mesadas de supervivencia á que tie­
ne derecho, con arreglo al artículo 37 del reglamento, ó 
sea la cantidad de 25 J pesetas.

Conceder un anticipo de seis mensualidades, á un fun­
cionario municipal,

Quedar enterada de los anticipos de primera y  segunda 
clase, concedidos durante la segunda quincena de Abril úl­
timo.

Námero de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificacióji de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Abril próxim o pasado.

MATERIAS
NUMERO

<]« Jftctor««

Artes y oficios.........  ............................................. p
Ciencias exactas..............     30
Ciencias físicas y naturales....................................  42
Ciencias morales y políticas....................    15
Historia...................................   43
Jurisprudencia................................. ■..................... 2
Novelas..................   72
Revistas y periódicos............. , , ........................... 102
Variedades de literatura........................    90

T o ta l .............................. 402

.IMOlOll
lílflli

l>ía 14

Sisas............................................................. 78
102‘25
69
87‘50
9o‘7b
95'50

Empréstito de 1861........................................
Idem de 1868.................................................
Resultas.................. ....................................
Expropiaciones (Interior).......................... 97
Idem (Ensanche).......................................

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
Del limo. Sr. D. Francisco*Euano,
VHIe París. «Progetde Budget supplementairede l ’exer­

cice 1901».— Paris, 1901,
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. «Regla­

mento general aprobado en 27 de Junio de 1896».—Ma­
drid, 1896.

«Ley  municipal de 2 de Octubre de 1877», (Undécima 
edición).—Madrid, 1904.

«Estadística Demográfica». Nacimientos, matrimonios y 
defunciones correspondientes á los meses de Enero, Febre­
ro, Marzo y Abril de 1906. (Ayuntamiento de ftladrid).— 
Madrid, 1906,— Cuatro cuadernos.

«Resumen de la Estadística sanitaria del ejército espa­
ñol». Año 1904. (Ministerio do la Guerra),—Madrid, 1906.

«Discurso leído ante la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando el 16 de Diciembre de 1906», por D. Juan 
Bautista Lázaro, y  contestación de D. Enrique María Repu- 
Ués.—Madrid, 1906.

«El monopolio del azúcar»,—Madrid, 1906.
«Exposición elevada A las Cortes por el Consejo de Go­

bierno del Banco de España», con motivo del proyecto de ley 
present.ado en 20 de Enei'O último (1902), por el Sr. Minis­
tro de Hacienda,—Madrid, 1902.

«Reparto general de cuotas del Gremio de comestibles», 
por BUS Síndicos y clasificadores, para el año 1903.— Ma­
drid, 1903.

Necrópolis del Este, «Dictamen de la Comisión de ce­
menterios», relativo á la adjudicación por subasta de las
obras d é la .....-M adrid , 1898.

«Instancia presentada al Ayuntamiento por el Gremio 
de vaquerías», Mayo de 1903,—Madrid, 1903,

«Proyecto de reglamento de la Asociación de Amigos 
dé la  Higiene».—Madrid, 1906.

«Estatutos provisionales de la Asociación de los Amigos 
de la H igiene»,—Madrid, 1906,

«Pliego de condiciones generales |3ara la subásta en pú­
blica licitación y por pliegos cerrados, de los derechos y 
recai'gos qne gravan las especies comprendidas en el im­
puesto de Consumos*.

í
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Sociedad filanti'ópica 
ría).—Madrid, 1903.

comercial «L a  Unión», (Memo-

Ayunta ni i en to de Madrid. «Disposiciones dictadas para 
resolver las liquidaciones de los terrenos expropiadles para 
las vías públicas dol Ensanche», - Madrid, 1898,

«Estatutos y ref^lamento interior do la Cámara de Co­
mercio espailola de Eilipliias» —Manila, 1899.

«Estatutos del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid», 13deJuHode 1880.—Madrid, 1895,

«Los Cementerios y su emplazamiento», por D. Jos6 
Suárez,—Oviedo, 1906,

«Los revendedores de entradas y localidades de teatro», 
patrocinados por el Doctor Francisco Ferreira.—Buenos 
Aires, 1900.

«Proyecto de ley sobro ti'ansformación del impuesto de

Consumos», presentada á las Cortes en 23 de Octubre 
de 1906, por el Sr. Ministro de Hacienda,— Madrid, 1906.

«Cartilla contra la tuberculosis», por D. José Verdes 
M cuten efrro.—Madrid, 1906.

«Reglamento de policía de los tranvías de Madrid»,— 
Madrid, 1897.

«Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899», autorizando 
al Exemo. Ayuntamiento para la emisión de I0.000.000.de 
pesetas en Títulos amortizables, para expropiaciones en el 
interior de la población.

«Reglamento de la Cooperativa de la Prensa de Ma­
drid».— Madrid, 1902.

«Comisión municipal para la reforma del suelo y sub­
suelo», ercaila por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
Madrid en Enero de 1902.

CONTADURÍAIngresos y pagos verifloatios por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.
INGRESOS

... _. .

CRÉDI TOS
INGRESOS FORMALIZADOS i

CAPÍTULOS pr49iipue<itofl.

PIliTAl

«L 11
di Mayo da

BttlKTál

R»1 i2 li LS 
de Mayo de iíJO?«

flSBTiS

Folal ijwrefoa hâ U 
el 13 Mayo de IQj7.

raaetAi

1«*’ Propios......... ............... 3.8-12*27 1.128‘69 » 1.128*69
0.“ Mnnlefi.............................................................................. 5.RÓ0 8.̂ 0'94 157*17 1.003*11
3 “ Impuestos......................................................................... 3.315.648'25 

^  139'30
l.ló.5.6.59'0l

58.204*83
53.123*29 1.248.782*30

4.° Beneficencia..................................................................... 7> 58.*’04‘S3
6.“ Instrucción pública........................................................... n
6,“ Corrección pública........................................................... 2-A4'50 101*80 m 101*80
7.“ Extraordinarios............................................................... ! .389.o86‘bj 801.730*46 1.99.5*50 ■863.731*96
8.'’ Resultas........................................................................... 82.1ñ¿'59 7b-1.52*59 m 76.152*59
9.“ Recurso-s legale.s para cubrir el déficit........................ .. 2D.4b7.389'66 10.064.667*29 550.091*31 10.614.758*60

10." Rfiintearos............................... . ........................... 174.247*29 80.313*02 5*24*75 80.837*77

. Ii grasos por reintegro de cantidades libradas...
31-525/210̂ 81

»
12.338.814*63

7.623*41
r>05.892'02

T)
12.944.706*63

7.6*23*4!
Tota! de inqreHOX rorníalixudos........... . . , 31.52=1.2)0*81 12.346.138*04 hta.892*02 12,952.330*06

PAGOS

CAPÍTUl.O.S

Gastos del Ay utiiamietito , 
Policía do segtiriila I.
Policía urbana v rural. 
Instrucción pública 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública .
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos,
Resultas

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de papos ínrmnli»ado».

CRÉDITOS 
lulo ríiidoi.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el J1
di Mayo da

‘Ral U iL ÌS 
de Maye de Vái/7.

r K t í M T i t

Total úñ pâ os hasta 
el id Mayo de 1̂07.

1.477.3.57*06 501.371*18 769*&0 50,5.140*98
1.716.288*12 561.828*13 11.977*50 573.805*63
5.348.899*85 1.450.333*22 204.603*19 l.b.54.930‘41

602.689*78 227.347*47 5.050'/6 232.398*23
1.4Ò6.403-97 428.799 32.il4'48 460.913*48
3.968.860*41 1.090.*265‘79 57.946*06 1.148.21PS5

397.613*98 U18.250 7.625 145.875
1> n 19

17.870.492*37 5.95*2.835*93 i.223.987*81 7.176.823*74
31.945*70 8,612*34 » 8.612*34

116.6% 10.259 » 10.250
300.000 n y> »

33.297.252*24 10.3=2.893*06 1.544.074*60 11.916.967*65
» 44.903*13 » 44.903*13

33.297.25*2*24 10.417.796*19 1.544.074*60 11.% 1.870*79

BALANCE

p e s e t a s p e s e t a s

Ingresos tonnalizados................... ................... 7............................... ..
Idem devueltos.......................................... .............................................
Idem líquidos.......................

12.944.706*65
44.903*13

» 12.899.803*52

Pagos ejecutados........................................................................................ 1 L91 6 .% 7 ‘66
Idem reintegra,los.....................................................................................
■dem líquiilos...........................  .

7.61:3*41
11.909.344*25

990.459*27

1

¥

|i

Madrid 18 de Mayo de 1907,— El Contador, Rafael Salaya,
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Cuenta riefinitiva del presupuesto municipal del ejercicio de. 1906, que rinde el Presidente dei,
^  A  r t e I

V

CBÈDIT0S
presupuestos.

CARGAREMES
formalizados devoluciones

PBSETAS l'KSETAS ruSKTAri

1." Propios............................................................................. a.244‘72
5.60l‘68

3.142.315*49
10,3.169*98

2.480*62
4.466*52

3.171.570*76
71.916*79

2.“ Montes..............................................................................
3.° Impuestos..............................................................................
4, "
5. ”

Beneficencia.....................................................
Instj'uceióii pública........................................................

i0eOl¿ y4; 
»

6." Corrección pública...................................... ........................... 254*50 
2.81 1.187*55 

106.423*05 . 
26.401 200*76 

76.661*07

20,3*60
303.322*07

(>
7." Extraordinarios..............................................................
8.« Resultas.........................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit......................................... 25.994.823*47

76.305‘ù710.“ Reintegros............................................................................

T otales............................................................. 32 650.058*80 29.631.511*95 37.520*17

ï >-a .i ï .t b I

C A F ^ I T U G O S

CRÉDITOS

p  r e  suip'u.e s,
;

PES&TAS

ALTERACIONES POR TRANSF RENCÍAS
ÍÍRÉDim

rl z a d o  fi, 

— ■ 
PIïSlvTAS ,

AUMEXm

PESETAS

DlfîMlNUaiÛNES

PllSKTAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................................. 1,491.736*13 » yt

*̂*

1.4gi.'(36‘ 1.3|fl
2 ." Policía de seguridad............................................. 2 .002 .192*10 ;e » 2.002.192*101
3 .“ Policía urbana y rural................................................. 5.060.206*2,3 4 0 .000 » 5.100.206 93 Ì
4 .“ Instrucción pública.............................................................. 656.138*65 ■» 656.138*65'
5.“ Beneficencia.............................................................. 1.441.532*99 » » 1.441.532*99
6 ,“ Obras públicas................................................................. 4 .176 .985*53 50.000 > ; 4.226,985*03y 0 Corrección pública............................................... 408.788*01 » » 408.783*01
8.“ Montes..................................................................... t » . *» V
9 .“ Cargas.............................................................. 18.226.949*47 » » 18.226.949*47

1 0 .“ Obras de nueva construcción................................ 263.954*78 263.954*78
11.“ Imprevistos....................................................................... 217.163*59 > 90.000 127,163*59
V2.̂ Resultas................................................................. 225 .000 » 225.000

T otales.................................... 9 0 .000 90.000 34 170.647*48

F A K - T I

Créditos autoi'izados.,.

í Presupuesto ordinario de 1906.........................
\ Créditos pindientes A la liquidación del presa-

Inj^reeos pnesto de 1905...............................................
y j Existencias en Caja procedentes del presupues-
' 1 to de 1905.......................................................

1 Presupuesto ordinario de 1906;........................

presupuesto de 1905.

DéfirAt dd ])rtiSupuesto atUorizado.............................

[ Ingresos liquidos obtenidos..................................................Movimiento do fondoe, .| l u o S m b V e  ¿e'liiiie il.e lad .d a .' a¡
supuesto de 1907........................... . ....... .......................

^Pesetas. IPesetas- ;

32.410.160*86

233.474*89

6.423*05 32.650.058*80 ]

32.410.160*86

1.760.486*62 34.170.647*48 J

» ■ 1.5‘>0.588‘68

A
29.517.839*19

29.593.991*78

76.152*59 29.593.991*78 _

y> Igual.
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quitamiento, como Ordenador de pagos, en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

CRESOS LÍQUIDOS

PESETAS

CRÉDITOS
»ic cobro 

en
31 Dicietnbre 19015.

PF-SliiTAS

TOTAL
' i

vuloi'es Iíq\iÍtladoe. 

PESETAS

ü  E S  XT M I S  IV

CRimTOSPRESUPUmOS

pesetas

VALORES LIQUIDADOS

PESETAS

' r ) irE n ,E irs ra x A .s

CHÉDITOS Nü LIQUIDADOS

PESETAS

ucm  DE mmo%

PESETAS

2.480‘62 1.273'96 8.754‘68 3.244*72 .3.754*58 0‘05 509‘91
4.466'52 Y 4.466'52 5.601‘68 4.466‘52 1.435'16 300

3 157.7.57‘82 77.619‘ .30 3.235 277*12 3.142‘316*49 3.235.2T7‘ 12 36.772*62 129.734‘25
71,916*79 6.630‘37 78.547'16 103.169*98 78.547'16 24.858'30 235*48

203*60 60*90 264*50 254'50 254‘50 . » »
289.259‘95 95,404*55 384.6C4‘50 2.811,187‘55 384.664*50 2.484.710'05 58.187

6 423‘G5 6.423‘05 106.423'05 6.423'05 100,000 »

25 985.687*85 85 697‘ 25 26.071 285*10 26.401.200‘76 26.071.285*10 359.955*68 30.040*02
'  75.795*58 6.100*25 81.895*83 76.661‘07 81 895*83 » 5 234‘ 76

r29.593.991'78 272.576*58 29.866.568'36 32,650.058*80 29.866.568‘ 36 3.007.731‘86 224.241*42

kEO-XJN'Xa-A- 

lueeto de gastos.

CEE,CBE.-A.

anee.

Liquidación .

1
leAp e d id. o & -

OBUGADIDNES TOTAL I t IS IS X J M E lV

REINTEGROS PAGOS LÍQUIDOS petiiilentss le pssf 
so

31 le Dloiemlís Is 1909,
valores Uqullaij os. CRÉDITOS AUTORIZADOS VALORES LIQUIDADOS CHÉDITOS NO INYíRTIDOS

PESETAS pesetas PESETAS PESETAS FKSRTAS PESETAS PESETAS PESETAS

* 1.397,188‘33 
1.748,613‘20 
4.228,098*50 

5.32'752‘66 
1.306.577-43 
2,808.810*62 

407.788*01

4.76.9‘20
1.553*52
2.370‘81

407*04
4,6i9‘81

ll.417‘61
>

1.392.425‘ I3 
1,747.059‘68 
4.225.7*>7‘69 

5.32.31.5‘62 
1.301.957‘62 
2.797.393'01 

407.788*01

65.245*56 
110.165*80 
512.753*92 
94,847*28 

105.636*47 
614.465' 16 

1.000

1.457.670*69 
t.857.225'48 
4.738.481‘ 61 

627.192*90 
i .407.594*09 
3.411.858*17 

408.788*01

1,491.736‘ 13 
2.002.192*10 
5.100.206**23 

656,138*65 
1.441.532*99 
4.226.985'53 

408.788‘01

1.457.670'69 
1.857.2*25'48 
4,738.481‘61 

627.192*90 
1.407.594*09 
3.411.85S‘ 17 

408.788*01

34.065‘44 
144.966'62 
361.724*62 
28.945‘75 
33.938*90 

815.1*27*36 
>

»
16.962,512*22 

139.333-62 
33.896*02 

1 25.000

%
47.599‘43

■»
»
»

»
16.914.912*79 

139.333*62 
33.89 6'02 
25.000

409.460*71
6.945*70

250
200.000

17,324.373*50 
146.279*32 
.34.146 02 

225.000

18.226.949‘47 
263.954*78 
127.163*59 
2*25.000

17.324.373‘50 
146 279*32 
34.146*02 

225,000

902.575*97
117.675*46
93.017‘67

->

29,590 570*61 72.731‘42 29.517.839‘ 19 2.1*20,770*60 31,638.609*79 34.170.647*48 31.638.609*79 2.532.037*69

Comprobación,

[ Déficit del presapnesto autorizado............. ............................
i Créditos del presupuesto de ingresos no liquidados....... ,........

I Créditos del presupuesto de gastos no invertidos....................
! Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos.............

D iferencia ................................................................

í Obligaciones pendientes de pago en 31 do Diciembre de 1906
. j Créditos pendientes de cobro en igual fec lia ........................-
f Existencias en diojio fondo trasladadas al presupuesto de 190 í

Diferencia igual á la a n te r io r .............................

tPesetas.

1.520.58S‘68 
2.882.196‘69

2.532.0S7‘ 6S 
98,706'25

272.576‘58
76.152‘59

X’eseias.

4.402.785‘37

2.630.743'94

1.772.04043

2.120.770'60

348.729'i7

1.772.041'43
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Cuenta definitiTa del presupuesto municipal del Ensanche, correspondiente al ejercicio mi
en cumplimiento de iasi i '  (

C A l P i T U L O S

CRÉDITOSpreaiapvxe»toa.
IMíSETAS

CÍAEGARKMESfo X* £30LaIiza.d o 6«,
PKSETA3

DEVOLUCIONES
PHSETASl.'’ Contribuciones y recargos......................................................................... .... 3.197.953*84 2.888.618*58 21.083

2." Venta de terrenos............................................................................ -............... 50.000 8.836*26 » ''
3.“ Subvención del Ayuntamiento...................................................................... 5.101*20 4.656*16
4." liesultas................................................................................................................ 1.287.0-74* 4L 1.959.056*60
5.“ Imprevistos y eventuales................................................................................ 3.410*26 »6,® Reintegros....................................................................  ..................................... 18.215*27 19.259*76 »

4,858.344*72 4.883.837*62 21.083

’■1.-

it. I

4 Í=

SBASITE! í  ■

Cuenta del preaiii'

Gastos del Ayuntamiento
Policía de se^ut'idad.......
Policía urbana y  rural..
Obi'as públicas................
Cargas.............................
Imprevistos......................

OfiEDITOS
p T e s ia p u  e f i io s .

UTIRICIONES POR TRINSFERENCIiS
AUMENTOS

210.Ó50 
U6.443'50 
32i.724‘96 

2.691.86«‘93 
1.072.611*35 

23,971'50

110.000

4.467.170‘24 1 1 0 .0 0 0

DISffiNUCÍIOKES

OfiEDITOS  ̂
a u to r iz a d o s .

PKSÜTAS

110.000

210.650 
. I46.443‘50

321,724‘9e 
2.691.«68‘93 
1.072.611‘35 

■23.97P60

110.000 4.467.170‘24

í Presupuesto ordinario de 1906 
Ingresos. Créditos pendientes á la liquidación del presu-

Créditos autorizados...
puesto de 1905.

í Presupuesto ordinario de 1906 . .
G astos....' Obligaciones pendientes & la liquidación del 

( presupuesto de 1905

Superábit del presupuesto autorim do.

í Ingresos líquidos obtenidos .
Movimiento de fondos..] Pagos líquidos eíectuados

f Sobrante en Caja aplicado al presupuesto de 1907.

f * e s c t a s . i

4.158 175*61

700.169*11 4,858.344*72

4.158.175*61 ¡
308,994*63 4,467.170*24

f
4

'P 391.174*48

•»
3.134 818*05 
1.727.936*67

4 862.754*62 

4,862.751*6*2

Igual,

Madrid 15 de ITebrero de 1907.— El Alcalde Presidente, Eduardo Dato,
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Be ] 9 0 ^ >  Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de pagos,
lisposiciones vigentes.
jjlI3 w rE IÍ.A .

Lesto de ingresos

ingresos lípíDOS

I-EEK T í S

C R É D I T O S  
p o n ciio n te s d «  c o b ro  

en
31 D ic ie m b r e  1906,

PKSKTAS

VALORES LIQUIOADOS

PES F,T IS

R í e  S T I M E  I V

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

p e s e t a s

VALORES LIQUIDADOS

PKSKTA.S

r > I F B l R E I C C ! I A . S

CRÉDITOS iíO LIQUÍDJIDOS

PfíSTÍTAS

EXCESO DE INGRESOS 
agEiB leg fiesupaeiti!.

P E S E T A S

2.867.535T)8 730.22t‘58 3 597.75746 3.497.953'84 3.597.757*16 » 99.803 *.32
8.836'26 12,975'97 21.812‘23 50.000 21.812*23 28.187*77
4.656'16 » 4.656‘ 16 5.101*20 4.656*16 445*04

1 959.0r>6‘60 > 1.959.056'60 1.287.074*41 1,959,056*60 » 671.982*19
3.410‘26 70 3 480*26 3.480'26 :» 3,480*26

19.269'76 4.266 58 23.626*34 18.215*27 23.526*34 5.311*07

4.862.754*62 747.534'13 5.6]0.288‘75 4.858.344*72 5,610.288*75 28.632*81 780.576*84

3BG-TXDTID-A- 

Lesto de gastos.

1 LI3RAMIBRT0S
exped id  o 8 - 

PESETAS

REINTEGROS

PESETAS

PACOS LÍQUIDOS

PESETAS

OBLIGACIONES' 
penilioafQa ds paga 

en
>31 DiijSdiabra de 1908. 

PESETAS

VALOBES
l iq  laid, a d-O s . 

PESETAS

ItK S T J M IilT V

CRÉDITOS AbTORÍZACOS

PESETAS

VALORES L'QUIDADQS 

PESETAS

mt\m n IHEBTÍEl«!

PESETAS

*>09.852*20 288*31 209.563*89 402*31 209.966*20 210.550 209.966*20 583*80
1-10.723*38 » * 140.723'38 » 140.723*38 146.443*50 14Ü.723‘ .3S 5.720*12
248.751*33 » 248 751*33 •10.725*77 289.477*10 321.724*96 289,477*10 32.247*86

1.776.927*82 657*49 1,776.270*3.3 69.745*77 1.S46.016‘ ÍO 2.691.863*93 1.846.016*10 845.852*83
703.870*42 4.59B‘ .30 ■759.272*12 41.658*69 800.930*81 1.072.611*35 800.930*81 271,680*54

237 » 237 1̂ 237 23.971*50 237 23.734*50

3.140.362*15 5.544*10 3-1.34.818*05 152.5.32*54 3,287.350*59 4.467.170*24 3.287.350*59 1.179.819*65

T E R ,aE E ,-A .

hance.

iF’eeeias- resetaa-

[ Créditos del presupuesto de ingresos no liquidad,os........... v< 28.632*81
, ' Créditos del presupuesto de gastos uo invertidos............... 1.179.819*65
Ijiquidación . ............. 1 Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos........ 780.576*84

( Cuperdbit del presupuesto autorizado................................. 391.174*48 2.351,570*97

Zlí/erencia.......................................................  ......... 2> 2.322.938*16

[ Obligacioues pendientes do pago en 31 de Diciembre
:» 152.532*54

Oomprobación ............j Q,.¿qitos pendientes de cobro en igual fecha....................... 747.534*13
( Existeueta en Caja, aplicada al presupuesto de 1907......... 1.727.936*57 2.475.470*70

Diferencia igual á la a iiíerior.................... . )» 2 322.938*16

41
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Ingresos y pagos verificarlos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

PBSBTlfl

INÍiaSSOS FOri.UALiZADOS

n&8t3 el 1J 
de Moyo llíL/í.

ÍXtRTAe

níi H «I is 
de Moyo 10Ü7.

PBKETII

Total i nfírfeoA 
haata 1*S Maya Í3Ü7,

PBIET4»»

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. *' Venta de terrenos...................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
A,° Resultas............................................................................

3.630.221*68
37.975*97
4.533*53

657.069
17,070
37.266*58

1.480.770*16
10.414*47

823*61
1.727.936*57

S35
9.813*87

]»
»

” eO'99

1.480.770*15
10.414'47

823*61
1.727.936*57

835
9.894*86

5. “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. “ Reintegros............................................ .................

logresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de ingresn.s formalizados.............................

4.3S4.130̂ 60 
»

3.230.503*68
16*56

'3;23(}.6I0'34

y
»

3.230.674*67
16*66

4.384.136*66 » 3. *230.691 *33

PAGOS

•

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

Autoriitdoft,

PRtHTAt

PAGOS EJECUTADOS

HaaU el 11 
de Mayo 100?,

Del it al 18 
do Mayo 11307.

PBiirif

Total de pagos 
hasu 13 Mayo IIIOT»

PBriSTAl

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. " Policía de seguridad......... .....................................
3. “ Policía urbana.......................................................

211.952*31 
146.282*40 
325.148*01 

2.237.736*40 
855.047*08 

12.900*50

78.445*22
44.300*20
93,296*20

617.220'5Ó
234.9,52*06

j)

325

18.574*17
30.045*01

843*20
»

78.770*22
44.300*20

111.870*37
648.165*57
235.795*26

JO

4.“ Obras públicas................................................................
S.** Cargas..............................................................................
6.“ Imprevistos,,....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
Total de pagos formalizados..................................

3.789.060*76 !.068.214'24 
753*58

50»637'3S
í)

1.118.901*62
753‘.58

3.789.066*76 1.068.967*82 50.687*38 1.119.655*20

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

Existencia, en Tesoreria,

1.118.901‘62
16‘66

))

PESETAS

3.1̂ 29. E121‘09

1.118.384*96

2.111.036-13

Madrid 18 de Mayo de 1907.—El Contador, Rafael Salaya.

ADSlílSfEA«IOi\ ñ PGOPllJIIMS, BÍXm í ABBIPBIIS

En ouinplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. A l ­
calde Presidente, en su decreto de hoy, queda expuesta a! 
público en la teixera Casa Consistorial, sita eii la plaza 
Mayor, lUiin. 3, y de diez á una de la mañana, la matrícula 
del arbitrio establecido sobre «Ocupación del subsuelo de 
la vía pública con cañerías para las tomas de agua».

Dicha matrícula estará expuesta duraute ocho días, á 
contar desde esta fecha, para que los contribuyentes pue­
dan hacer las reclamaciones que procedan.

Madrid 16 de Mayo de 1907.—El Administrador, P. A., 
E. Fojo.

INTERVENCIÓN 'DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 30 
de Abril al 6 de Mayo, según estado fecha 7 del actual, 
7‘emitido jyor eí arriendo en cumplimiento de la coudí- 
ción 29 del coritr'ato.

Pesota».

Sección 1."— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 4i>:-l,112‘ü7 

Sección 2.-̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  37,170*86

T o t a l . ............................................... ñ00.232‘*J3

ii e i
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1.4^5*86
8.813‘36
8.9S9‘6H

126‘97

Recaudado en e! extrarradio por la Hdinlnlstraclón munlolpal,
En la semana del 30 de Abril al G de Mayo dol

año 1906............. ......................................... 10.239‘22
Im porta  lo reeaudado en igu a l semana de este 

mismo ado por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasiflcación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
franquicia concedida á dicha Sociedad. . . .

Líquido á comparar.................... - •.
Recaudado en igual semana del corriente año.

DIFEBESCIA liM WÁ8 EN ESTA SEMANA.. ,

Madrid 16 do Mayo de 1907, —El Jefe de la Intervención, 
M, Meigosa.

OBRAS MUNICIPALES
V Í A S  P Ú B L I C A S

En ejecución durante los dias del 10 al 16 de Mayo 
de 1907.
ACERAS

Postas, plaza del Humilladero, Duque de Alba, Veteri­
naria, Bolsa, Ave María, camino Bajo de San Isidro, Lugo, 
Conde Duque, Fuenearral, Madera y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Génova, Alcalá, Bárbara de Braganza, paseo de los 
Ocho Hilos, Cabestreros, Segovia, Embajadores, plaza del 
Humilladero, paseo Imperial, Pacífico, ronda de Vallecas, 
plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, camino Bajo 
de San Isidro, Arriaza, Fuenearral, Bravo Murillo, Traji- 
neros y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
OHHA8 NUEVAS

Bárbara do Braganza, Fuenearral, Puerta do Moros, 
plaza del Humilladero, Acuerdo, paseo del Botánico, plaza 
de San Francisco.

MÁQUINAS
De servicio, una tres días, en el paseo de la Tela Vieja; 

otra, tres di as en la cuesta de la Vega; otra, seis días en el 
camino Bajo de San Isidro; otra, dos días en el camino Alto 
de San Isidro; otra, dos días en el paseo del Prado; otra dos 
días en la calle de Alcalá,

TAELEUES
Eq el de carpintería: armado de la tienda de campaña 

en la pradera de San Isidro; astilado de toda clase de lie- 
rramientas; arreglo del Pontón de la Arganzuela en el 
Sotillo. _

En el do cerrajería: arreglo de los tómpanos para la 
verja de la Veterinaria; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas. .

El de pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas.

Relación de la<; obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
diírante la semana del 9 al 15 de Mayo de 1907.

ACERAS
1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Cova-

i’L'ubias y Negras. ,
Conservación, Fernando el Católico, Andrés Mellado y  

Galileo,
Tapado de ealas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona,—Conservación, Jorge Juan, Lagasca, paseo 

de Ronda, López do Hoyos, Hormusilla y General Torrijos.
Tapado de calas en varias callos de la zona.
3. " Zona.—Conservación, Guttenberg y  Andrés Torrejón..

EMPEiniADOS
1,“ Zona.—Obra nueva, empedrado, Covarrubias; insta­

lación do cunetas, Negras.
Tapado do calas en varias calles de la zona.

2. “ Zona.—Conservación, Hermosilla, Juan Bravo, paseo 
de Ronda, López de Hoyos, Lagasca y Claudio Coelio.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. "̂ Zona.—Conservación, Moratines y Guttenberg.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

' CAMINOS
Zona.—Obra nueva, excavación. Negras; afirmado, 

Covarrubias.
Conservación, los camineros en sus pantos.
2. ’  ̂Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3, “ Zona, —Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

DESMONTE
1.“ Zona.— Meléndez Valdés.

TALLERES
En la fragua; Aguzado de picos, trinchantes, punteros, 

etcétera, construcción y arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos.

Carpintería: Construcción y  arreglo de carretillas.
Vidriero y pintura: En el Ayuntamiento.

MÁQUINAS
La máquina, núm. 3, ha trabajado los días 9 y 1Í, en la 

calle de Ferraz; los dias 10 y  12, en la de Blasco de Garay, 
y los días 13 y  11, en San Isidro; y Ja núm. 4, el día 9, en 
la de López de Hoyos, y el día 10, en las de López de Ho­
yos y Velázquez.

Madrid 16 de Mayo de 1907.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés,

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
■ la semana del 6 al 12 de iídyo de 1907.

PARQUE DE MADRID
Zonas 1.“ , 2.“ , 3.  ̂y 4.^—Riegos de praderas, macizos, 

bosques y arbolado.—Cava, roza y limpieza de cuadros, 
paseos y alcorques.—Limpieza de estanques y rías.

Zona volante.—Plantación en macizos. —Recorrido de 
secos.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y  plaza de la lude penden cía.— Adoraos de los lo­
cales del Centro regional Valenciano y Presidencia del Con­
sejo de Ministros.

Segadores.— Siega de praderas.
Estufas. — Multiplicación de plantas, — Plantación en 

tiestos.— Recorte de tierra de brezo. —Zarandeo de manti­
llo.—Confección de zarzos.—Laboreo y  limpieza de semi- 
llei'oa.—Riego, limpieza y conservación de plantas.—Cale­
facción Y vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción y  pintado do bancos.— 
Idem de armaduras de carretillas.— Colocación de un teja­
dillo de zinc en la casilla del jardín de Bellas Artes.—Ter- 
miuación de la estufa de la Quinta de la Esperanza y 
24 cajas para el trasplante. — Construcción y arreglo de 
carretillas.—Aguzado de zapapicos.—Colocación de crista­
les en las estufas.-Construcción de alcorques y  regueras 
en la nueva plantación.—Arreglo de mangas de riego.— 
Limpieza de la toma de aguas de! Canalillo. ^

Elipa.—Roza y limpieza de alcorques.—Conservación 
de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mádena,

Guardería.— Su servicio.
PASEOS T  ARBOLADOS

Podadores.— Siega de praderas en la Montaña del Prin­
cipe Pío, Almudeiia, Bailén, Villa, San Miguel, Caza, Isa­
bel I I ,  Santo Domingo, Descalzas, Progreso, Príncipe 
Alfonso, Cervantes y  Lavapiés.

Jardines.— Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y regueras en las calles de la 
Lealtad, Felipe IV, Salón del Prado y paseó de Trajina­
ros.— Plantación en los jardines de Cervantes, Rey, Bilbao, 
Museo de Pinturas, Murillo, Bailén, Almádena, San Miguel, 
Hospital, Príncipe Alfonso, Santo Domingo y Afligidos.— 
Recorrido de calas.—Conservación del jardín de San Ber- 
nardino.— Vigilancia.

Puente de Toledo —Riego, roza y destallo de plantas.—
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Limpieza, del estanque del aSotillo».- Arreglo de calles.— 
Vigilaneia,

Zonas 1.', 2,“̂ y  — Coiistrueción de alcorques y re­
gueras en los paseos. — Limpieza y riego. — Apertura de 
una zanja en *EI Sotillo». — Vigilancia.
_ Viveros.—Entrecava, roza, riego, destallo, escarda y  

limpieza de paseos.— Arranque y embalaje de cedros,— 
Vigilancia en los Viveros y  Moiicloa,

Zona volante.—Enai-enado de la plaza de la Constitu­
ción.-'Siembra en la plaza de Monteleón.—Plantación en 
los jardines. —Roza do cuadros en el Parque de Madrid.

.Ueliesa de la Arganzuela.— Escarda y allanado de tie 
rras en el vertedero,— Recorte de basura.— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel,—Roza de alcorques y i'egucras.— 
Vigilíincia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Siem­
bra de las mismas. — Ciibado de mantillo, — Arreglo tle 
arroyadas. —Corta do ái'boles secos en la Florida. — Des­
monte y cava de tierras.—Transporte de las mismas con 
volquetes y  vagonetas.—líegularización y limpieza de pa­
seos,— Vigilaneia.

Giiai'deria — Su servicio.
Madrid l(i de Mayo de 1907.— El Ingeniero Director, 

Celedonio Kodrig.'iñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

TEKOKRA 8ECCIÓS DEL INTERIOR 
Expedientes despachados,

Santa Rrigida, 12, taller de carpintería; Larra, S, ali 
neaciún y licencia de eonstruccióii; plaza de Manuel Bece 
rra, presupuesto para instalación del Obelisco; López de 
Hoyos y'foso del Ensanche, licencia para construcción de 
vaquería; Libertad, Vi, ampliación de tienda de comesti­
bles; Ballesta, 11, apertura tie bodegón; Constancia, 12, 
apertura de tienda de comestibles; López de Hoyos, 2, cons­
trucción (le muro; Vinaroz, siu número, licencia de alqui­
lar; Augusto Figneroa, 29, apertura de pescadería; López 
de Hoyos, 20, apertura de despacho de pan; Eraso, 1, alo­
jamiento de una res cabría; Marcenado, 15, para encerrar 
cabra; López de Hoyos, 29, para el mismo objeto; Pelayo, 
número 19, apertura de perfumería y drogueria; Reina, 33, 
guarnecido de medianería y cubrir patio; Apodaca, 7 pro­
visional, vuelta á Larra, revoco; Hortaleza, 102 y 101, 
vuelta ú Gravina, 1, revoco; Santa Brígida, II, apertura 
de taller de carpinteria; Vaiverde, 3(1, apertura de mues­
trario de esteras; Manuel Becerra, Obelisco, consulta sobre 
presupuesto de montaje; Fuencarral, 93, informe sobre de­
nuncia; Fernandez de Oviedo, 8, licencia de construcción 
de nueva planta; plaza de Santa BArbara. 7, obras de re­
paración; Alonso Heredia, con vuelta á Ardemaris. lieencia 
de construcción de nueva planta; Suero de Quiñones, 8., l i­
cencia do construcción de nueva pianta; i^lorida con vuelta 
A Hortaleza y  San Mateo, retasa de solar para subasta; 
Orellana, 7, revoco.

Reconocimientos, .'JI.
Madrid 17 de Mayo de 1907.— El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid 16 de M.ayo de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Aibiñana.
PRIMERA SECCKÍN DEL ENSANCHE 

Asiíuíos despachados en la sejiiauíi.
T ira  de cuerdas, l.
Expedientes despachados, 42. •
Reconocimientos, 40.
Madrid 16 do Mayo de 1907.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLIGli^URBANA
DemtJicífls y servicios prestados por el cuerpo de Gua'-dias 

municipales en los dias del 10 al 10 de Mayo de 1907. 
Denuncias.-Distrito del Centro, 71; Hospicio, 29; Ciiam-

berq 35; Buenavista, 68; Congreso, 40; Hospital, 25; Inebi- 
sa, 59; Latina, 19; Palacio, 33; Universidad, 19, Total, 398.

Servicios.— Distrito de! Centro, 19; Hospicio, 13; Cham­
berí, 4; Buenavista, 9; Congreso, 7; Hospital, 16; Inclu­
sa, 13; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, lu. Total, 95.

Alíjuemadero: por el personal de ios distritos de Cliíiin- 
beri, Buenavista y Universidad, tres vacas.
NerVicios ^restodos por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 9 al Ib de Mayo de 1907. 
Incend ios.-Uia IL, Fernando el Panto, 7; se recibió el 

aviso k las diez lloras y treinta minutos de la noclie, y  se 
terminó A las once lloras y  treinta y cinco minutos de la 
misma; consistió en alarma infundada.

Día 13, Florín; se recibió el aviso A las diez y  ocho horas 
y  qiiinee minutos, y se terminó A i as diez y nueve ¡loras y 
cinco minutos; consistió en la misma oansa que el anterior.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 6; id. id. por los Jefes de zona, 10; Ídem id. 
por los capataces, 4. Total, 26. '

Madrid IG de Mayo de 19Ó7,— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la sem.ana anterior, — Cartillas 

para cocheros, do nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; ídem para cocheros, renova­
das, 1; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 50; 
ofleios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas 
de cocheros, 14; papeletas de citación, 122; volantes de ci­
tación, 25; juicios celebrados, 66; multas impuestas, 60; jui­
cios sobreseídos, 6,
NerVicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 10 al 10 de Mayo de 1907, con expresión 
de los ¡órnales é importe de los mismos.

Tesatfts.

Por 5.317 jornales al personal de barrendero.s, 12.300‘55 
Por 1 042 id. al id. de arrastres........................  2.575‘ 50

T o t a l .............................  Í4.876'6ó

Carros de basura extraída déla  Capital durante los siete 
días, 1.173.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
ei mismo tiempo, 94,

Se ha efectuado el riego A diario con las 8,3 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego. '

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUfíUCU 

OAHiNETE fotomAtiiico

Servicio de comprobación del gas del alumbrado piiblice, 
durante los días del 9 al 15 de Maijo de 1907.

Número de experimentos practicados...................  33
Oscilaciones deí tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima, liti'os. 98‘ 11 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), miiiiina, litros.. 10F34
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  99‘45
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos do aceite), mAxima, litros................. 23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 2P6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, mAxima, m ilí­
metros...................................................................  40

Oscilación miniina, milimctros. ............................. 42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que ei gas iio contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 13 de Mayo de 1907. — El Jefedelservicio, J. Gar­
cía Tejero.
Bayts naturales of’ i[?'rirtoíí en el alumbrado ptiblico durante 

los dias del 9 al 15 de Mayo de 1907,
Distrito (leí Centro, 3 horas; Hospicio, 100 horas y .45 

minutos; Ohaiiihcn", 58 lioras y 30 minutos; Bueiiavi.sta, 183 
horas y 10 minutos; Congreso, 3 horas y 10 minutos; Hüs-
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pltal, 33 horas y 30 minutos; Latina, 50 horas y  40 minutos, 
Pitlacio, 91 horas; Universidad, ‘25 horas y  20 minutos;
Total, 549 horas y 5 minutos.

El alumbrado público por ^as lució en los diez distritos 
de la Capita! desde las 7 y 40 minutos de la tarde hasta las 
4 de la inaftaua, en los días del 10 al 16 de litayo de 1907.

TENBiNGIAS DE ALCALDIA
Juicion fietehrndoa, ninhns oirodnft u íto/k/sos renñaadox er> Ion días del 10 ai IG de Mayo de 1907,

DENUNCIAS

Por iníracción de las Ordenan­
zas Municipales....................

Por Id- id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan...............................

Por id. id. delaley del Descan­
so dominical..................

T otales.........

Juicios celebrados.
Multados...........................
Apercibidos.......................
Sobreseídos......................
Al Juzgado Municipal... .
Al apremio.......................
Pendientes........................

T otales.........

Importe de las multas irapuea- 
tas, pesetas....................

D I S T R I T O S

leiitre. iiHEpItiO. tbaiiiltcri. ODenitisIt. Cmpio. Udipllil. InelDEi. lilliBl. Pilado l'DittMldaL

» 35 66 » 10 98 JD 5> JO

10 y> 7 JO » 7 » » x>

» y> » n JO V » » JO

35 73 » 15 m Ï) » 10

» y » 27 y> 67 » »
» D 15 y> yt 14 » 50 ir
» » Vt 2 7) » » í> JO

]» n JO ' » » » A J} n
» M Ï y> » V 1) J> ir

i) » 41 » » 24 » Ti . 50

1> y> 88 lì 105 10 1»

» yí y) 211 » » 427 1> y> f)

ruuBi

199

14

213

65

193

533

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Palacio y Universidad. 
No se Im recibido datos de las del Centro, Hospicio,. Congreso, Hospital y  Latina.___________ ^

BENEFICENCIA
ASILOS DE SAK BERNARDINOEstado de las estañólas causadas durante el año 190S en los tres Asilos y altas y bajas ocurridas.

Eíí EL PRIMERO ss Et. ESŒ’JHDO SE EL TEEaSRÛ TOTAL PHOMEmO
(liariQ.

117.425 121.239 177.061 415.725 1.139
38 - 94 138 , 276
16 > » 16
69 97 358 524
6U 99 111 270

Estancias de acogidos y provisionales.
Altas.....................................................

I Al ílfispital..............
Bajas.............. Con licencia.,,.......

( Delio i ti va.................

N o t a , iiezido la caiiiidad consignada en presupuesto para DÜU acogidos y habiendo liabido, según se demuestra Por_el 
anterior estado, un promedio diario de 1.139 plazas, lian existido de más 239, que multiplicadas por 365 días que tiene el año, 
hacen un total de 87,235 plazas.Presupueáto de los Asilos y gastos realizados en los mismos.
Personal administrativo y facultativo, docente, de talleres, vigilancia é

Hijas de la Paridad en los.tres Asilos___, .......................................
Para manutención de los acogidos en los tres Asilo=........................
l’ara extraordinarios por festividades en los tres Asilos....................
Para adquisición y conservación de) material de la Escuela del primero.
Idem id, del tercero........................................... ...............................
Para material de la Escuela de adultos del primer Asilo...................
Para material de todas clases en la Academia lie música.................
Premios en las clases, talleres y .Academia de música......................
Material de gimn isia...........................................................................
Idern de la itscuela ile dibujo..............................................................
Idem de loda.s clases en la Escuela del segundo Asilo........ .............
Mein fijo para la instalación de la dase de caligrafía......  .............
Idem de enseñanza para la misma................ ......... . ...............
Para premios en el segundo Asilo................... ..................................
Idem Id. en la Escuela de! terc.ei .Asilo y gastos de exámenes...........
Material para el taller de cerrajería...................................................
Idem para el de carpintería........... .....................................................
Idem para el de zapatería....................................................................
Idem para el de sastrería....................................................... ............

tONSlGliaClÛII
Oïl

presupuesto,

/*(iseíaí.

TOTAL GASTADO 

Pesefds.

ECONOMÍAS

Peseta,̂ ,

78.3S7‘50 78.004'08 382‘42
180.675 183.6Ü!T‘78 »

4.ÜÜÜ 4,000 »
625 3 l2 '50 312‘50
375 375 »
151) 72'35 T7'65

1,500 1.125 375
500 5 0 >
500 357 143
400 400 y
500 247 253
500 475‘ 40 21‘ 54
Ì5 0 173‘ '10 76‘4Ü
500 217 253

1.000 1,00') »
5tl0 341‘93 158‘05
500 233'9-5 2ü6‘05
500 335 1G5
500 3 2 !‘ 20 178‘80

EXCESO

Pesetas*

2.íi34*58

i I 'ij
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Material para el de espartería...................................................................
Ídem para el de pintura.............................................................................
Idem para el dé vidriería....................................................................... ' i
Adquisición de Útiles para las labores de las acogidas en el segando___
Material de todas clases en el taller de planchado....................................
Idem para el taller de corte y confección..................................................
Utiles y víveres para la clase de cocina del segundo.,.............................
Adeliafas para los acogidos en el primer Asilo.......................................
Idem para los del segundo.........................................................................
Idem para los del tercero..................................... ....................................
Para jornales extraordinarios en los talleres............................................
Para culto y funciones religiosas en los ti'es Asilos.................................
Para enfermerías en los tres ídem............................................................
Para alumbrado y calefacción en los tres ídem.............................. .........
Para material de escritorio en loe tres Asilos y (eléfonos........................
Para vestuario y reposición de camas y ropas.........................................
Para lavado de ropas y aseo de los «cogidos............................................
Para útiles y menaje de los Asilos............................................................
Para gastos de las Hijas de la Caridad.......................................... .........
Para viajes de inspección á los Asilos segundo y tercero........................
Para manutención y asistencia de las caballerías....................................
Para casa habitación del Inspector del tercer Asilo..................................
Para jornales de los serenos.....................................................................
Para gastos imprevistos............................................................................
Para obras de reparación en los Asilos.....................................................
Para viajes de inspección del Arquitecto al segundo y tercero................

T otal........................................................

CONSIGNACIÓN
on TOTAL GASTADO ECONOMIAS EXCESO

pre&upuo.sio. — - —

Ptfííííiá. Feseiai. PóíGtas,

500 380 120 >
500 496'45 3*55
500 319‘32 180*68
500 500 «
500 486'80 13*20 9

500 500
1.000 1.000
5.000 5.000 ■

750 750 ' ■
2.000 2.000

500 500 ■

l.OÜO l.OOÍ) >
8.000 8.3Ü8‘93 > 308*93

lü.üüO H.777‘56 » 1.177*56
1.750 1.749‘5Ü ü‘50 9

40.000 39.942 58
5.00Ü 6.093'60 » 1.093*60
3.000 2.380*50 619'50
1.250 1.220 30

500 500 >
3.500 3.03P36 468*64

250 > *
1.460 1.460

500 192 308
8.000 5 19P27 2.808*73

150 > » É

368.472'50 366.910*16 7.277*21 6.114*67

corres 
los _ . . . . .  podido prescindir.

Importando el tota! del presupuesto la cantidad de 3d8.472'50 pesetas y lo gastado durante el año 366.910'!6, ha resultado 
un gasto en menos de 1.562‘34, á pesar del exceso de plazas ya consignado. Siendo, como anteriormente se expresa lo gas­
tado la cantidad de 366,910't6 pesetas y el número de estancias el de 415.725, corresponde á cada una de ellas la cantidad 
de 88 céntimos 25 milésimas, comprendidos lodos los gastos consignados en presupuesto.* Ingresos realizados.

■. Pesetas.

Recaudado en los Asilos hasta el 31 de Diciembre de 1906........................................................................  j,
Ingresado en el Exemo. Ayuntamiento durante el año 1906...............................2 096'5Ü
Entregado á los acogidos músicos en mano y en la cartilla del Monte de Piedad abierta á su nom'breVy ' ' 

gastos ocasionados en los servicios prestados por la banda de música................................................  946*50

Poseti&fi.

3.043

3.043

j  cantidad calculada en presupuesto por ingresos en los Asilos la de 2.500 pesetas, y habiendo ingresado la
de 3.043, ha resultado un ingreso en más de 543 pesetas. ¡r , j  o

RESUMEN GENERAL DEL AÑO 1906.Estancias de acogidos.
MESES

ACOGtlDOS EN EL

TOTAL
PROVISIONALES EN EL

FEIUERO SEÍUHDO TEEafíEO PRIUBRO TBEOERO

Enero............................ 7.444 9.615 13.051 30.110 2.594 713 1.302
Febrero........................ 6.655 8.543 11.753 27.151 2.608 644 1.176
M arzo.................... . 7,237 9.281 13.129 19.647 2.842 992 1.457
Abril............................. 6.963 9.077 12.005 28.045 2.79 i 960 1.410
Mayo............................ 7.382 9.478 12.959 29.819 2.753 65! 1.457
Junio................•........... 7.078 9.112 12.764 28.954 2.702 630 1.410
Julio............................. 7.131 9.520 13.749 30.400 2,825 651 1.457
Agosto....................... , 7.029 9.605 14.289 30.923 2,789 651 1.457
Septiembre................... 6.641 9,341 13.742 29.724 2.750 630 1.410
Octubre......................... 6.930 9.766 14.343 31 039 3.072 651 1,357
Noviembre.................... 6.630 9.483 13.867 29.980 2;S80 630 1.410
Diciembre.................... 6.712 9.964 14,450 31.126 2.987 651 1.457

Total........... 83.832 112,785 160,301 356.918 33,593 8.454 16.760

TOTAL

4.609
4.428
5.291
5.161
4,861
4.742
4.933
4.897
4.790
5.080
4.920
5.095

58.807

íOoaiDos

rííviiloníiei,

TOTAL

34.719
31.579
34.938
33.206
34.680
33.696
35.333
35.820
34.514
36,119
34,900
36.221

415.725

ACOSIDOS
en

rreiujiussta.

23.870 
21.560 
23 870 
27.00' I
27.900
27.000
27.900
27.900
27.000
27.900
27.000 
27 900

316.800

DIFERESCU 
en mi).

10.849
lO.ülO
11,0686.200
6.780
G.69Ü
7.433
7.920
7.514
8,319
7.900
8.321

98.910

Madrid 1.® de Febrero de 1907,—El Director, Pablo G, Becerra.
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C A S A R  DE S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 10 al 16 de Mayo de 1907.

FACU LTATIVO S

CLISE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta general: ........
Idem en las enfermedades de la

mujer.......................................
idem eii la especial de ninos----
Idem en la íd. de la vista...........
Accidentes socorridos porlosMe

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Revacunacjones ........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres........... . ■
Idem de niños para los colegios

Total..............

D ISTfilTOS

rtslro. Diipltlo. tMetí. BotnaTisli. Fotjrrtio. etípiiii. intimi. Litini. Palatlo. Initersiilil TOTAL

8 7 16 210 5 18 47 21 13 28 373
10 16 18 24 11 u 39 64 15 31 233

1 > > y y y 2 y y y 2
1 » y y y » y 144 y 144
J 19 > y 62 y y y y y 81

100 41 64 43 43 81 65 135 26 51 649
» . 1 > I 1 3 4 1 1 2 14
1 » Í27 49 y y S » > 4 180
9 y y 4 1 y y y » y 4
3 9 y y 2 y y 1 > y 6

» y y y » 1 y > y 2 3
■ y > y 19 y * 9 4 19

pn 84 225 331 U5 136 157 222 199 118 1.708

AD M IN ISTRATIVO S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLm n  W IBKIKieS ClÜtBOlMS

Culm Ütspitit. Clitmbtri. Bnuiiísla. C(II¡PEÍ. Sô pilil. Intlnni. lin fiiu . Falmit. ünlmiifiL TOTAL

1 7 42 126 104 19 188 9 83 » 59 640
» > » y y * > » > t y

A p r t r r t  t n s  n r f  A  p A H  i r . f iR ...... . ! , 4 y y 2 9 3 É B 11
> y > 9 y 9 O J y 0 .

» > y 9
1 1 s 1 9 l

( Vacas..................... 4 y 8 8 » » 3 y 9 24
Pensiones de lactancia.............. 5 4 6 y 8 15 9 5 9 y 43

j  P f í  n ..................... * ................. * 13 21 30 11 S6 48 B 14 9 y

i  Carne ....* ..* «*** .> 13 21 30 11 86 48 » 14 9 y 223
I Tocino................... 13 91 30 11 86 48 y 14 y 9 223

Víveres.. Garbainios...... 13 2! 30 11 86 48 y 14 y y 223
1 Bonos especíales de

y y y y * y • y y y
Carbón....................................... 13 21 30 11 86 48 y> 14 » y 223

j Mantas.................... » y y y > y 9 » y y 9

y y 9 1 È y y y > B

1 Chalecos de Bayona.
l CrtTTliRPÍaK...... * * . - ,

s
■

»
9

y
9

y

y

>
y

9

9

y

9

»
»

9
9

B
B

»
9

^ 1 Tanabncas ............. 1 y y 9 y y y y > 9  '
Ropas... ¿ X n a s . y » 9 y y y » » 9 » y

1 Camisas............................................... y P y y » y 9 » 9 y 9

I Envolturas.................................. y r ' » 9 » 1 y B y y 1
1 J e r g o n e s , é < • *»» »  > » y y y 1 9 y » y f 9 B

\ Alniohadas................................... y 9 y y » y y 1 y y 9

T o t a l ...................................... 89 156 286 167 465 447 y 163 y 59 I.S37

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos )'ec«M(í«ííoa por esífijicíns de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
tlLASES DE GANADO IMPORTE

PR5«Ti?
Vacuüa, 

A 0"ij
flasLras 
de idum.

A Ü‘ lD juííii,
CabaUar 
Ü*íj jLtía.T.

Mular,
A GMo plair.

Aacial, 
A 0‘i0

CAKllOS 
rl ptar.

C 'ntmtos
y

A i '50 jdat.

nía 8 de Mayo de 1907............................... 158 6 B » B y 9 24'30
Ida 9......... ................................................. 171 14 » x> y 9 9 27‘05
l'la 10......................................................... 195 8 7Í 193 47 23 10 9.V10
lila 11......................................................... 273 16 B * y y " y 42*55
Día 13.................................................... 390 33 y 9 y 9 , B 62
Día U,... ......................... If.l 5 y y y y 9 23‘ 15

Totai.................  ........... 1.338 S4 .7 i 193 47 23 10 274*15

a
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AMIINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hecavdación jsor derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en la semana del 8 al 14 de Mayo de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

Ü IX .  o  O -It jft-M  o  s INGRESOS

Vaca», ttriítw. Lsnares. Lecbalaa Cerda. Vaca». Taraeras. Lañare». Lechales. Cerda. Peietai,

1.r>17 476 12.843 152 u 522,762'3 10.037 ne,520*1 013 » 12.334'461.4Gd 420 P.888 n 3IL55C8 18.646̂ 5 8‘J.96G'8 1J3 it J0.44G'0U
152 5G 2.955 55 » 11.211'9 1.a9ü-5 26.553'3 eoo a LS87*50» • > u > i * il » •

26.654 7.8M 110,055 ÍK)Í 26.645 5,036,853*8 331,349 1.050.113‘4 5,607*5 2.873.133 i42,S70’6026.012 8.030 8G.577 1.6Í7 22.217 5.052.758*9 541.006*5 803,028*2 9.816 2.070.403*5 293.233
» 1» 33.478 D 5.728 tt » 247,085*2 D 703 630'5 19,H7‘60
258 234 u 746 D i5,920‘1 0.747*5 a 4.203*5 » u

ARIRB DfnDU,AnA4 R[T LA «BMA1U

r fin i6rAL » r i Íddo drl año artrifdii

1307............................................ .
J906 ................................................

riRSBt DBUDLUbA» 1 » BL inO 
T lü  COHPiaiCIÓK

JJ(>7.......................................
1 )06 ., ................................

Otffrrnüia,. ! p" ...............' W  Ld diedoa.... ........

Precio del ganado.~~'E\ precio del küogrnmo en la semana filé de 1‘ 30 á 1*56 pesetas el Tacuno, de 1*44 á 1*56 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 680 vacas, 120 terneras y 2,540 lanares; Toledo, 140 vacas y 3.850 lanares; Ciudad 

Eea!, 4.756 lanares; Segovia, 220 vacas y 1.849 lanares; Corufia, 385 vacas y  140 terneras; Oviedo, 192 vacas y 216 ter* 
ñeras, '

Vieses desechadas en vida.— Vacas, 7.
Jfieni inutilizadas al qicemadero.—Yíicñ, 1; ternera, 1.

A R T ÍC U L O S

ÜESCACO 
de li  Cetad>.

P e i e t n s .

i e

loi Uosiessss 

P e t e t a t .

Eh' PLAZA

PeffliífS-

Lentejas, kilo.... ......... ........................... > 3 0‘65
Patatas, id ......................... .............. 0‘28 3 0‘2L
Tomates, id . .. . . . . ......... ................. . 0Ü5 3 b
Cebollas, id .......................... ................. 0T8 > >
Guisantes, id .......................................... {>‘28 >
Limouee, c ien to ..,,....... ........... ......... . 8‘EO 3

Naranjas, id, ......... . 3‘50 > >
Eabaa, k ilo .............................................. 0‘17 3 >
AlcacbofiiB, docena.............................. ü‘5ó b 3

Frutas, U i.o............. .................... ........ 0*44 0‘8fi 1
Judías v e rd e ».. , , ............... ....... . > >

OOMBUBTtni.ES Y l íq u id o s

Carbón, vegetal, kilo.................. .... — > * 0‘19
Idom unineral, Id..... .............................. 3 0‘(H
Idem de cok, id............................. . » 3 0‘09
Petróleo, l itro , ................................ ..... • 3 0‘í «
Aceito, id..... ......... ................................ > 3 1*65
Vino, id................................................... > 0‘70

v a r io k

ITuovos, ciento........................................ is*oo 8'60 >
Jabón, kilo............................................. * > PIO
Pan, id .......... ........................... ............ 0‘40 > D‘40

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
diíí'rtíiíe los diaa del 10 al 16 de Mayo de 1907, de los ar­

tículos que d cow.inuactón se expresan;

ARTÍCULOS

CARNES y  ORA S AS

ViiCfi, k i l o . , , . , 
Carrifii'o» i d . 
Temer-a, id .. . . ,..
Tocino, id..........
JnmóDf id..........
Lomo, id ............

id........
Clionzoí^i docena 
Cabi'itos, uno.4.,. 
Corderos, id.........

AVES T CAZA
Oallmaü, u n a ... . 
■Ficbunej), p a r .. .. 
raloTTjinoe, id. ,, 
Perdices, id ,..... 
PAjai'os, docena. 
Ohovhas, par.,., 
Gonojoe, id ... . , ,. 
Liebres, id ...... ..

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, k ilo . ..................
Sardinas, id ............... ..................
EesngDE, id ............................... ..
PuieieSf Id , .............. ....................
Calamares, Id,.........
tíalmonetoFi, id . .....................
AlniiijaSf id........ ...............
Lan^'Ohtas, una.................... .
Collii ri o> k i l o .. ....................... *
Truchas, id .,......
Salmón, fd ,..
Loniínaaofl^ i d . .
Poüoadillas, Id , _______ _
Lubinas, Id . ...................................
AngiiilaSf Id .,................... ...........
Angculas  ̂id . ..................... .
Doquerones^ id ,........ ............. .....
Atún, fd ............. ........... .............. .
('orvina^ id.......
Langostines^ fd ....................... ..
Percebe», id....... ..........................
M ero, Id .......................................
Ksoaboobe, Id . ................................
Dentones, id . ........... ........
Bodaballo»............. ....................

l e g u m b r e s , f r u t a s  Y VERDURAS
G arbanzofl, k ilo ... ...................................... .
Judias, Id ..................................
Arroa, fd .................. ............. . ..............

HEHCABO 

déla Cebada.

Pesetas.

MEBCADO
d»

los hostesses 

Píseíai.

SÌT PLAZA 

Pd̂ gUiî

l'SO l'OO 2'8C
1'65 1*70 2*05
2‘45 2'6B ‘2*05
2‘4B S‘30 ■2‘20
3*75 B‘75 4‘2ó
3 » *
> 2*30 >
* 3*25 *
* 5*75 *
3 » •

8*75 3*75 *
S‘2ü 2*35 b
1‘38
t

2'63
>

i
>

>
*
*

>
»

> >
»

>
3

1'75 1'3S >
l'Oó 1 >
u se 1*56 1
2'2o 2 ‘IJO 3
2*75 a*Eo 3
S'oO 2‘30 »
l ' i o J*35 >
5T)0 4*90
a* 25 1*75 3
d‘B0 6 i

13*00 9'2o *
4'50 3^90 b
S‘25 a* so >
B'50 3*40 J
• 2‘8Ü >
> • •
> * »
*
1 l ‘ .J0 3
> B*7ü 3

2'25 1*35
» 2 3
3 2To b
t 1*13 b
i 2*50 3

> * V4D
O'SB > 0‘76
> » 0*76

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 9 al 15 de Mayo de 1907 y en igual 
periodo del qtdnquenio aíiteríor.

PETME'MTPPmQ
INHUMACIONES

11107 ííton t1»05 l»04 IDOS lavü

Nuestra Sra, de la Al-
niudena................ 227 233 £61 2*i0 195 246

San Justo................. 14 13 12 13 16 21
San Lorenzo............. 10 12 31 14 11 12*
Sania María............. 4 8 4 4 10 14
San isidro................ 5 2 ~3 4 4 4
Civil......................... 2 » > l 7
Liiiánico.................. > » > » » >

2Ó2 268 216 285 237 297

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena . . . . . . ___^ :3 21 _  22 22 22

Imprenta Municipal.


